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LAUDO DE DERECHO 

 

En la ciudad de Lima, a los cinco (5) días del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024), luego de haber realizado las actuaciones arbitrales en respeto 

riguroso del debido proceso y la igualdad de las partes, de conformidad con la 

ley y las normas establecidas por las PARTES y, asimismo, habiendo escuchado 

los argumentos vertidos por estas últimas sobre las pretensiones planteadas en 

la demanda y los puntos controvertidos fijados en este arbitraje, y habiendo 

finalmente realizado un minucioso análisis sobre todo lo debatido y los medios 

probatorios aportados, el Tribunal Arbitral dicta el presente Laudo de Derecho: 

 

I. NOMBRES DE LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES Y SUS ABOGADOS 

 

I.1. DEMANDANTE 

 

CONSORCIO NORPERUANO (Integrado por las empresas RODEC 

SOLUCIONES E.I.R.L. con RUC N°20601888310, CORPORACIÓN 

MINING PAUCA LA BACHOTA & CIA S.C.R.L. con RUC N°20495997651, 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DEL NOR ORIENTE PERUANO E.I.R.L. con 

RUC N°20570561694, CORPORACIÓN ANDROC CAJAMARCA S.A.C. con 

RUC N°20603750188 e INVERSIONES LEZAGUI E.I.R.L. con RUC 

N°2060379576), con domicilio legal en Jirón Carlos Malpica 151 – Barrio 

Mollepampa Alta – provincia y departamento de Cajamarca.  

 

REPRESENTANTE 

• Gilberto Delgado Barboza 

 

I.2. DEMANDADOS 

 

COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1, con R.U.C. N°20529661917 y 

domicilio en Jirón Las Casuarinas N°570, Urb. El Ingenio, provincia y 

departamento de Cajamarca. 

 

REPRESENTANTE: 

• Milton Ruiz Mora 
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ABOGADO: 

• Luis Paredes Vásquez 

 

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA, 

con R.U.C. N°20550154065 y domicilio en Avenida Circunvalación del Golf 

los Incas N°208, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de 

Lima. 

 

PROCURADOR PÚBLICO ADJUNTO: 

• Renán Salas Soliz 

 

ABOGADOS: 

• Haydée Silvia Monzón Gonzales 

• Martín Correa Pacheco 

• Andrea Elizabeth Pozo Horna 

 

II. CONVENIO ARBITRAL 

 

1. El presente arbitraje se sustenta en el convenio arbitral contenido en la 

cláusula vigesimosegunda de los contratos N°0002 y 0004-2022-CC-

CAJAMARCA 1/PRODUCTOS, que expresamente señalan:  
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2. Se aprecia que las Partes decidieron someter sus controversias al arbitraje 

institucional del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.  

 

III. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

3. El Consejo Superior, en defecto de la parte demandante, designó a la 

abogada Joselyn Hilda Olaechea Flores como árbitro de parte, quien remitió 

su aceptación el día 6 de marzo de 2023. 

 

4. La ENTIDAD designó al abogado Juan Manuel Banda Barrionuevo como 

árbitro de parte, quien remitió su aceptación el día 20 de abril de 2023. 

 

5. El 20 de junio de 2023, el abogado Juan Alberto Quintana Sánchez remite 

su aceptación como presidente del Tribunal Arbitral, designado por los 

árbitros, quedando así el Tribunal Arbitral válidamente constituido. 

 

IV. LUGAR Y SEDE DEL ARBITRAJE 

 

6. Se estableció como lugar del arbitraje la ciudad de Lima y como sede 

administrativa, el local institucional del CENTRO, avenida Giuseppe Garibaldi 

N° 396, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima. Sin 

perjuicio de ello, las actuaciones arbitrales podrán realizarse fuera de esta 

sede, o de manera remota a través de una plataforma virtual. 

 

V. RESUMEN PROCEDIMENTAL 

 

7. El 25 de noviembre de 2022, el DEMANDANTE presentó su solicitud de 

arbitraje ante el CENTRO. El 27 de diciembre de 2022, el COMITÉ y la 

ENTIDAD presentaron la contestación de la solicitud de arbitraje. 

 

8. Mediante Orden Procesal N° 1, de fecha 6 de julio de 2023, el Tribunal 

Arbitral propuso a las PARTES un proyecto de reglas para que se pronuncien 

y hagan llegar sus respectivas propuestas de modificación. Con el escrito 
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de fecha 11 de julio de 2023, la ENTIDAD presentó su propuesta de 

modificación de reglas. 

 

9. Mediante Orden Procesal N° 2, de fecha 26 de julio de 2023, el Tribunal 

Arbitral fijó las reglas del proceso y el calendario de actuaciones. A su vez, 

otorgó al DEMANDANTE el plazo de 20 días hábiles para que presente su 

demanda arbitral.  

 

10. Con el escrito de fecha 25 de agosto de 2023, el DEMANDANTE presentó 

su demanda arbitral. 

 

11. Con el escrito de fecha 25 de setiembre de 2023, la ENTIDAD presentó la 

contestación de la demanda arbitral. 

 

12. Mediante Orden Procesal N° 3, de fecha 26 de setiembre de 2023, el 

Tribunal Arbitral otorgó al CONSORCIO el plazo de diez (10) días hábiles 

para que cumpla con presentar la pericia contable que ofreció como medio 

probatorio. 

 

13. Con el escrito de fecha 13 de octubre de 2023, el CONSORCIO cumplió con 

lo requerido en la Orden Procesal N° 3. 

 

14. El 6 de noviembre de 2023 se llevó a cabo la Audiencia Única con la 

asistencia de ambas partes. 

 

15. El 27 de noviembre, el CONSORCIO y la ENTIDAD presentaron sus escritos 

de alegatos finales. 

 

16. Mediante Orden Procesal N° 4, de fecha 14 de diciembre de 2023, el 

Tribunal Arbitral dispuso el cierre de las actuaciones del proceso. A su vez, 

precisó que el Tribunal Arbitral se fijó el plazo para emitir el laudo arbitral 

en cincuenta (50) días hábiles. 
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VI. DEMANDA PRESENTADA POR EL CONSORCIO 

 

17. El 25 de agosto de 2023, el CONSORCIO presentó su escrito de demanda 

arbitral formulando las siguientes pretensiones: 
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18. En cuanto a sus fundamentos, el CONSORCIO esencialmente manifestó lo 

siguiente: 

 

RESPECTO AL DESCUENTO APLICADO A LA TERCERA Y CUARTA 

ENTREGA DEL PRODUCTO PAPA NATIVA POR PRESUNTAMENTE 

NO CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

ALIMENTOS  

 

- Indica que el PNAEQW, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 

N° D000254-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 1 de octubre de 

2021, aprobó el “Protocolo para el Manejo de Productos No 

Conformes”, con el objeto de establecer un procedimiento 

estandarizado y de obligatorio cumplimiento a seguir por parte de 

las Unidades Orgánicas y servidores del PNAEQW, involucrados en 

los procesos de supervisión y liberación en los establecimientos de 

proveedores y en la supervisión del servicio alimentario en los que 

se encuentren productos no conformes relacionados a aspectos de 

inocuidad, calidad e idoneidad durante las actividades de 

supervisión y liberación de alimentos en los establecimientos de 

las/los proveedoras/es del PNAEQW y durante la prestación del 

servicio alimentario en las Instituciones Educativas Públicas. 

 

- Menciona que se ha definido a los Productos No Conformes como 

todo aquel alimento o insumo que no cumple con algún requisito 

establecido en las Especificaciones Técnicas de Alimentos del 

PNAEQW y/o, de las autoridades sanitarias. 

 

- En ese sentido, bajo lo antes señalado, el PNAEQW para determinar 

que un producto o alimento “no reúne con las especificaciones 

técnicas de alimentos”, debe cumplir con sustentar haberse incurrido 

en los supuestos y condiciones que se señalan en el “Protocolo para 

el Manejo de Productos No Conformes”, así como seguir en trámite 

ahí señalado; caso contrario estaríamos frente a un criterio antojadizo 

y a todas luces arbitrario, muy alejado de la Legalidad, principio que 

propugna el Manual de Compras del PNAEQW. 
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- Sostiene que, en la ejecución de los contratos, el CONSORCIO entregó 

el producto perecible PAPA NATIVA, (durante la tercera y cuarta 

entregas), para los ítems: CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, los mismos 

que fueron liberados por los Supervisores de Plantas y Almacenes 

(SPA) del PNAEQW con resultado conforme según las Actas de 

Liberación en Establecimiento de Proveedor, documentos que 

conserva el PNAEQW. En consecuencia, manifiesta que con la 

autorización del PNAEQW, los alimentos fueron entregados a las IIEE 

públicas, con total satisfacción y dentro de los plazos establecidos en 

los contratos, conforme a las Actas de Entrega y Recepción que obran 

en los Expedientes de valorización presentados ante el PNAEQW. 

 

- Precisa que mediante CARTA N° 028 -2022 - COMITÉ DE COMPRA 

CAJAMARCA 1, de fecha 26 de octubre de 2022 y notificada al 

CONSORCIO el 27 de octubre de 2022, el presidente del COMITÉ 

comunicó que se ha procedido a realizar el cálculo de descuento del 

producto PAPA NATIVA, liberado en los ítems y entregas, por no 

reunir con las especificaciones técnicas de alimentos. 

 

- Señala que lo mencionado en la CARTA N° 028 -2022 - COMITÉ DE 

COMPRA CAJAMARCA 1, por parte del presidente del COMITÉ, se 

plasmó en las resoluciones jefaturales N° T-04032-2022-

MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 de noviembre de .2022, Ítem 

CAJABAMBA; monto del descuento S/ 170,623.38. y Resolución 

Jefatural N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 de 

noviembre de 2022, Ítem PEDRO GÁLVEZ; monto del descuento S/ 

57,898.72. 

 

- Considera que para los descuentos aplicados, según las resoluciones 

Jefaturales mencionadas, para el pago de la sexta entrega no se ha 

procedido de acuerdo a lo establecido en los CONTRATOS Nº 0002 y 

0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para los Ítems 

CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, el Manual del Proceso de Compras del 

Modelo de Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del 
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PNAEQW, el Protocolo para el Manejo de Productos No Conformes 

en el PNAEQW y el Procedimiento para la transferencia de recursos 

financieros a los Comités de Compra y rendición de cuentas en el 

marco del modelo de cogestión del PNAEQW. 

 

- Sobre lo anterior, menciona que no se cumplió con lo señalado en el 

numeral 6.5.3.9 del Manual del Proceso de Compras del Modelo de 

Cogestión para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW, 

aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000179-

2021-MIDIS/PNAEQW-DE, el numeral 3.7.4 de las Bases Integradas 

del Proceso de Compras Electrónico 2022 y el numeral 9.1.4.3, literal 

i) del “Procedimiento para la transferencia de recursos financieros a 

los Comités de Compra y rendición de cuentas en el marco del 

modelo de cogestión del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, con código de documento PRO-033-PNAEQW-UGCTR, 

Versión 3, con vigencia al Proceso de Compras 2022, aprobado 

mediante resolución de Dirección Ejecutiva N° D000190-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27 de julio de 2021. 

 

- En ese sentido, alega que el PNAEQW y el COMITÉ, bajo estricta 

observancia del principio de legalidad, para proceder con el 

descuento de algún producto, en el caso el producto perecible PAPA 

NATIVA, según el “Procedimiento para la transferencia de recursos 

financieros a los Comités de Compra y rendición de cuentas en el 

marco del modelo de cogestión del PNAEQW”, debió advertir como 

requisito previo, obtener un pronunciamiento de la autoridad 

sanitaria competente, esto como garantía de que se cuente con un 

sustento de la evaluación a un producto que fuera observado por 

algún incumplimiento atribuible al CONSORCIO. Manifiesta que lo 

anterior no sucedió, puesto que, hasta el día de hoy, el CONSORCIO 

no ha sido notificado con documentación alguna donde se informe 

que se ha identificado alguna no conformidad sobre el producto 

perecible PAPA NATIVA. 
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- Refiere que los descuentos aplicados son totalmente arbitrarios e 

ilegales, toda vez que no se ha considerado que el producto perecible 

PAPA NATIVA fue liberado, distribuido y entregado de manera 

conforme durante la tercera y cuarta entrega para las IIEE de los ítems 

de CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ y que, a su vez, fueron consumidos 

por los alumnos de las instituciones educativas públicas en su 

totalidad. Señala que tampoco hubo reporte de no conformidad ni de 

afectación a la salud que sea atribuible al CONSORCIO por la entrega 

del producto perecible PAPA NATIVA, durante y posterior a la fecha 

del consumo, que fue del 30 de mayo al 19 de agosto del 2022, 

conforme el cronograma establecido contractualmente. 

 

- Finalmente, indica que el CONSORCIO no ha recibido alguna 

comunicación, ni del COMITÉ ni de la ENTIDAD, durante y después de 

la liberación, distribución y consumo del producto perecible PAPA 

NATIVA de la tercera y cuarta entrega, señalando que el producto en 

mención, que no cumpliría con las especificaciones técnicas de 

alimentos, a fin de que se adopten las acciones preventivas y/o de 

seguridad y/o para realizar la reposición del producto. 

 

RESPECTO AL PRODUCTO PERECIBLE “PAPA NATIVA” 

 

- Sostiene que en el marco de los Contratos Nº 0002 y 0004-2022-CC-

CAJAMARCA 1/PRODUCTOS, ítems: CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, 

respectivamente, el CONSORCIO, durante el año escolar 2022, ha 

provisionado a las IIEE públicas diversidad de productos alimenticios, 

los cuales observaron estrictamente el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas de alimentos, incluyendo del alimento 

entregado, “PAPA NATIVA” (perecible – fresco y con alta humedad), 

durante la tercera y cuarta entregas. 

 

- Según las especificaciones técnicas de la papa nativa aprobadas por 

el PNAEQW, alega que la vida útil del alimento papa nativa, que es un 

alimento perecible y fresco, es de acuerdo con lo declarado y 

establecido por el procesador. 
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RESPECTO A LA VIDA ÚTIL DE LA PAPA NATIVA 

 

- Menciona que se tiene el Informe De Estimación De Vida Útil N° 

0504.15/2022, presentado en los expedientes para la Liberación y 

emitido por el laboratorio INCERLAB. 

 

- Alega que el productor de papa nativa, en el referido documento, 

sustenta con estudios técnicos la vida útil del alimento papa nativa, la 

cual no puede ser mayor a 90 días, los cuales se computan desde la 

cosecha, procesamiento primario, almacenamiento para liberación, 

distribución y periodo de consumo. Refiere que no hay más plazo en 

cual dicho alimento siga cumpliendo las especificaciones técnicas 

luego de los 90 días de cosechado el producto, pues este pierde sus 

características técnicas y, como consecuencia, no cumple con las 

exigencias de la ficha técnica. 

 

- Indica que el PNAEQW, conforme a las Especificaciones Técnicas de 

Alimentos para el año 2022, aprobadas mediante Resolución de 

Dirección Ejecutiva N° D0000233-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, ha 

establecido para la vida útil de la papa nativa: “3.2 Vida útil De 

Acuerdo A Lo Declarado Y Establecido Por El Procesador”. 

 

- En ese sentido, manifiesta que los productos, en la tercera y cuarta 

entrega, se liberaron correctamente por los Supervisores de Plantas y 

Almacenes de la Unidad Territorial Cajamarca 1, previa consulta y 

asistencia del personal de la Unidad de Supervisión, Monitoreo y 

Evaluación del PNAEQW y, además, en presencia de los Ingenieros de 

Calidad del CONSORCIO, analizando correctamente la ficha técnica 

de los alimentos para la papa nativa. 

 

- Precisa que lo anterior es muy importante, pues en ese momento se 

advirtió que las Especificaciones Técnicas del año 2022 para el 

alimento papa nativa tenía vacíos y deficiencias. Considera que dicha 

situación no puede ser atribuida al CONSORCIO, pues al contar con 
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un periodo adicional al de 90 días y considerar generalidades de 30 

días posteriores al consumo la vida útil de un alimento perecible y 

fresco, se estaría guardando y consumiendo un alimento perecible y 

fresco, con riesgos de inocuidad y calidad. 

 

- Resalta que la Unidad de Organización de las Prestaciones del 

PNAEQW advirtió dichos vacíos y deficiencias, razón por la que, en las 

Especificaciones Técnicas de Alimentos para el año 2023, aprobadas 

mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D0000347-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, se ha considerado que los alimentos de 

procesamiento primario (perecibles), deben tener como fecha de 

vencimiento mínimo (1) día calendario adicional, contado a partir del 

día siguiente de la fecha final del periodo de atención 

correspondiente. 

 

- En ese sentido, sostiene que la PAPA NATIVA, al ser un alimento 

perecible y fresco con alta humedad, en las Especificaciones Técnicas 

de Alimentos para el año 2023 aprobadas mediante Resolución de 

Dirección Ejecutiva N° D0000347-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, numeral 

1.2, está bien precisado, en generalidades, lo que no estaba 

considerado en las generalidades de las Especificaciones Técnicas de 

Alimentos para el año 2022, aprobadas mediante Resolución de 

Dirección Ejecutiva N° D0000233-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

- Refiere que, en las especificaciones técnicas del 2023 para la papa 

nativa, se sigue manteniendo la vida útil como: “de acuerdo a lo 

declarado y establecido por el procesador”. 

 

- Considera que, según el principio de legalidad, una disposición 

establecida en un cuerpo normativo sólo puede ser modificada a 

través de otra del mismo rango. En ese sentido, alega que hacer una 

interpretación diferente a lo establecido en las Especificaciones 

Técnicas de Alimentos para el año 2022, aprobadas mediante 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° D0000233-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE, tratando de corregir, subsanar y/o implementar 
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un criterio omitido en las mismas, es una situación que es ajena a la 

responsabilidad del CONSORCIO, pues este se ha comprometido a 

cumplir los términos pactados en los contratos y en las 

Especificaciones Técnicas de Alimentos. 

 

- Al respecto, manifiesta que la Resolución de Dirección Ejecutiva 

N°D000264-2021-MIDIS/PNAEQW-DE donde se aprueba el Protocolo 

para la Supervisión y Liberación de Alimentos en los Establecimientos 

de Proveedoras/es del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma, en el numeral 6.14 se señala que la canasta de Alimentos 

está conformada por alimentos no perecibles de procesamiento 

primario industrializados que cumplen con los requisitos establecidos 

en las especificaciones técnicas de alimentos”. 

 

- Asimismo, precisa que en el numeral 6.44 se señala lo siguiente: 

“Modalidad de Atención Productos: Son alimentos no perecibles de 

procesamiento primario industrializados que cumplen con los 

requisitos establecidos en las especificaciones técnicas de alimentos 

vigentes”. 

 

- En ese sentido, argumenta que un alimento perecible y fresco como 

la papa nativa no puede cumplir un periodo de vida útil mayor a 3 

meses, puesto que, debido a los problemas de brotación, 

verdeamiento y podredumbre, la papa no puede tener un periodo de 

almacenamiento largo por el alto contenido de agua que posee y que 

pierde por efecto de la respiración, este debe almacenarse a 

temperaturas muy bajas lo cual no ocurre en Cajamarca. 

 

- Precisa que, para la distribución de la papa nativa, tratándose de un 

alimento perecible, se tiene establecido que su distribución se realice 

en un vehículo exclusivo. Asimismo, indica que el establecimiento 

debe contar con un ambiente exclusivo e independiente y señalizado, 

a fin de evitar la contaminación cruzada. Sostiene que dicha 

consideración especial es porque es un producto perecible, por ello, 

no se puede considerar como un producto de procesamiento 
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primario no perecible y solicitar un periodo adicional de 30 días al 

periodo de atención, por lo que no aplica la generalidad que se hace 

mención en las especificaciones técnicas del año 2022, sino más bien, 

alega que la única especificación técnica que debe aplicarse es de la 

vida útil del estudio de vida útil realizado por un laboratorio 

acreditado por INACAL. 

 

- Interpreta que, bajo protocolo de actualización de fichas técnicas, sólo 

se actualizará dichas fichas técnicas si hay un cambio en la normativa 

que involucre una característica técnica distinta, más no en cuanto a 

las generalidades, pues estas pueden ser modificadas cuando sea 

necesario sobre la base de un sustento técnico ya que es un tema 

plenamente burocrático y no técnico. 

 

- En ese sentido, considera que la CARTA N° 028 -2022 - COMITÉ DE 

COMPRA CAJAMARCA 1 de fecha 26 de octubre de 2022, la 

Resolución Jefatural N° T-04032-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 

9 de noviembre de 2022, que aplica el descuento por la suma de S/ 

170,623.38 en el ítem CAJABAMBA y la Resolución Jefatural N° T-

04035-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 de noviembre de 2022, 

que aplica el descuento por la suma de S/ 57,898.72, ítem PEDRO 

GÁLVEZ, deben ser declaradas por el Tribunal Arbitral como inválidas, 

ineficaces, nulas, inexistentes y sin efecto legal alguno, toda vez que 

han sido emitidas fuera del marco normativo del PNAEQW, 

generando un grave perjuicio económico al CONSORCIO. 

 

RESPECTO A LA PENALIDAD COMUNICADA Y APLICADA EN LA 

LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 

- Alega que, mediante RESOLUCIÓN DE UNIDAD N° L-00622-2023-

MIDIS/PNAEQW-UA de fecha 9 de febrero de 2023, se liquidó el 

Contrato N° 002-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS, Ítem: 

CAJABAMBA. Asimismo, indica que según su Art. N°2, se informa que 

se aplica la penalidad por el importe de S/ 48, 451.56, donde no se 

señaló la causal incurrida atribuible al CONSORCIO. Supone que dicha 
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penalidad, por el monto aplicado, se debe a no haber presentado el 

expediente completo y/o conforme dentro del plazo establecido en 

el contrato. 

 

- Sostiene que, mediante RESOLUCIÓN DE UNIDAD N° L-00626-2023-

MIDIS/PNAEQW-UA de fecha 9 de febrero de 2023, se liquidó el 

Contrato N° 004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS, Ítem: PEDRO 

GÁLVEZ. Asimismo, indica que según su Art. N°2, se informa que se 

aplica la penalidad por el importe de S/ 27,048.30, donde no se señaló 

la causal incurrida atribuible al CONSORCIO. Supone que dicha 

penalidad, por el monto aplicado, se debe a no haber presentado el 

expediente completo y/o conforme dentro del plazo establecido en 

el contrato. 

 

- Argumenta que en la cláusula novena de los contratos se establecen 

las obligaciones contractuales y, en el numeral 16.13 ordinal 1 de los 

contratos, se establecen las penalidades a aplicarse por el 

incumplimiento a la obligación antes señalada. 

 

- Sostiene que la ENTIDAD rechaza el supuesto hecho, toda vez que los 

expedientes para la liberación presentados por el CONSORCIO, 

especialmente para la tercera y cuarta entrega de la ejecución de los 

contratos, fueron declarados por el PNAEQW como completo y 

conforme. A su vez, manifiesta que se presentaron dentro de los 

plazos establecidos por el PNAEQW, evaluación que se realizó 

siguiendo los criterios establecidos en el “Protocolo para la 

Supervisión y Liberación de Alimentos en los Establecimientos de 

Proveedores del PNAEQW”, aprobado por Resolución de Dirección 

Ejecutiva N° D000264-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 

- Concluye que, en el supuesto que  se atribuya en la aplicación de 

penalidad, señalado en las RESOLUCIONES DE UNIDAD N° L-00622 y 

L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA de fecha 9 de febrero de 2023, 

por haber incurrido en la causal de presentar el Expediente para la 

Liberación de Productos posterior al plazo establecido en el contrato 
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y/o incompleto y/o no conforme, no tendría un sustento y/o 

motivación probatoria, puesto que alega haber demostrado contar 

con documentación que evidencia el cumplimiento de dicha 

obligación, documentación que ha sido debidamente emitida por el 

PNAEQW. Asimismo, indica que no existe marco normativo para la 

modificación de los informes emitidos por los Supervisores de Plantas 

y Almacenes – SPA sobre la conformidad a la presentación de los 

expedientes de liberación presentados por el CONSORCIO; y, de 

haberse realizado, sería sin observar procedimientos establecidos. 

 

RESPECTO A LA CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL 

PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE PENALIDAD 

 

- Advierte que para la aplicación de la penalidad señalada en las 

Resoluciones De Unidad N° L-00622 y L-00626-2023-

MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 de febrero de 2023, no se ha 

seguido lo establecido en los Contratos, Manual de Compras, Bases 

y específicamente el “Procedimiento para la Liquidación de 

Contratos Suscritos por los Comités de Compra del Modelo de 

Cogestión del PNAEQW”, aprobado mediante Resolución de 

Dirección Ejecutiva N° D000240-2021-MIDIS-PNAEQW-DE según el 

numeral 8.20. A su vez, alega que a la fecha de la presente demanda 

no ha recibido correo alguno ni tampoco observa alguna publicación 

en la página web del PNAEQW. 

 

- Concluye que lo anterior demuestra claramente la intención 

maliciosa de la ENTIDAD, ya que el CONSORCIO no encuentra un 

sustento y/o motivación para la aplicación de las penalidades 

señaladas en las RESOLUCIONES DE UNIDAD N° L-00622 y L-00626-

2023-MIDIS/PNAEQW-UA, por lo que menciona que dichas 

resoluciones deben ser declaradas inválidas, ineficaces, nulas y/o 

inexistentes. 
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RESPECTO A LA CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS 

 

- Considera que la emisión de las RESOLUCIONES DE UNIDAD N° L-

00622 y L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 de febrero de 

2023, no han seguido lo establecido en los Contratos, Manual de 

Compras, Bases y específicamente el “Procedimiento para la 

Liquidación de Contratos Suscritos por los Comités de Compra del 

Modelo de Cogestión del PNAEQW”, aprobado mediante Resolución 

de Dirección Ejecutiva N° D000240-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, según 

lo señalado en los numerales 8.2 y 8.17. 

 

- Indica que, a pesar de notificar correctamente a la demandada, el 

inicio de acciones del CONSORCIO para la presente controversia 

arbitral, ha continuado maliciosamente con la liquidación de los 

contratos, emitiendo las RESOLUCIONES DE UNIDAD N° L-00622 y L-

00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA de fecha 9 de febrero de 2023, por 

lo solicita su nulidad e ineficacia por no estar con arreglo a lo 

establecido en el Procedimiento respectivo. 

 

RESPECTO AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

 

- Indica que el presente arbitraje ha sido iniciado ante la conducta 

arbitraria del PROGRAMA, ya que, como se observa del tenor de la 

demanda, el COMITÉ ha autorizado, mediante CARTA N° 028 -2022 - 

COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1, el descuento del producto 

perecible PAPA NATIVA de la tercera y cuarta entrega de los 

CONTRATOS Nº 0002 y 0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; 

para los Ítem CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, respectivamente, Alega 

que lo anterior ha conllevado que se le aplique los descuentos 

señalados en las Resoluciones Jefaturales N° T-04032 y T-04035-

2022-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 de noviembre de 2022, Ítems 

CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ por los montos de S/ 170,623.38 y S/ 

57,898.72, respectivamente, pese a que ha cumplido con la entrega 
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del producto conforme a los plazos y especificaciones establecidas 

por el PNAEQW. 

 

- Asimismo, precisa que se han emitido las RESOLUCIONES DE UNIDAD 

N° L-00622 y L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, aplicando 

penalidad por S/ 48,451.56 y S/ 27, 048.30, respectivamente y 

liquidando los CONTRATOS Nº 0002 y 0004-2022-CC-CAJAMARCA 

1/PRODUCTOS; para los Ítems CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, 

respectivamente, transgrediendo lo establecido en el Procedimiento 

para la Liquidación de contratos. 

 

- En ese sentido, argumenta que se generó un daño proveniente de una 

responsabilidad contractual, el mismo que como ha expuesto, se 

encuentra acreditado de manera fehaciente con la documentación 

adjunta que demuestra el doloso incumplimiento de las obligaciones 

de parte del PROGRAMA en agravio del CONSORCIO al no cumplir la 

normativa establecida. 

 

- Frente a lo mencionado, refiere que resulta de imprescindible 

importancia especificar, detallar y verificar la existencia de los 

elementos de la responsabilidad civil en el caso concreto, 

Antijuricidad, Factor De Atribución, Nexo Causal Y Daño. 

 

- Sobre la antijuricidad, indica que en el incumplimiento de la 

obligación no interviene ningún hecho o circunstancia justificable, por 

lo que permanece la antijuricidad propia de la acción realizada, esto 

es, la ilegal y arbitraria aplicación de descuento, penalidad y 

liquidación sobre los contratos. Alega que el actuar de la demandada 

se ha realizado en abierta y consciente inobservancia de la normativa 

del PNAEQW en la aplicación arbitraria del descuento, penalidad y 

liquidación de los contratos. 

 

- Al respecto, recalca que los contratos están referidos al acuerdo de 

dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una 

relación jurídica patrimonial y el cumplimiento a cabalidad de dicho 
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contrato corresponde a ambas partes, conforme a lo dispuesto por 

ambos, así como a las normas vigentes correspondientes a la 

naturaleza del contrato. Es decir, manifiesta que existe una obligación 

de fidelidad, esto es, que las partes actúan de buena fe para la 

celebración y ejecución del acto jurídico. 

 

- Sostiene que la ilegal aplicación del descuento, penalidad y 

liquidación de los contratos (que conlleva a que el monto 

determinado por descuento y penalidad, que debió ser cancelado y 

cautelado bajo las finanzas del CONSORCIO, represente solo una 

expectativa que bien pudo haberse invertido para obtener las 

ganancias que naturalmente generaría su movimiento económico. De 

esa forma, menciona que, al estar en calidad de expectativa desde 

hace muchos meses, ha generado daños y perjuicios que deben de 

resarcirse en la cantidad señalada en el petitorio. 

 

- Sobre el factor de atribución, afirma que la ENTIDAD, conforme al 

contenido de los contratos, es la titular de las obligaciones 

contractuales contenidas en dichos actos, entendiendo precisamente 

que a partir de su suscripción le son inherentes a las partes, tanto 

derecho como obligaciones, que deben ser cumplidas a cabalidad. 

Alega que, encontrándose vigente el contrato, resulta lógico afirmar 

que era de obligatorio cumplimiento para ambas partes; no siendo 

ese el caso, puesto que, a pesar de que el CONSORCIO alega haber 

cumplido a cabalidad con el objeto del contrato así como sus otras 

obligaciones contractuales; la ENTIDAD, por el contrario, pretende 

aplicar ilegalmente descuento, penalidad y liquidación de los 

contratos, que no encuentra sustento jurídico ni fáctico en la 

normativa aplicable a los contratos así como tampoco encuentra 

sustenta en nuestro Código Civil. Alega que todo lo antes 

mencionado es generador de un daño, puesto que la aplicación de 

dicho descuento, penalidad y liquidación significa un incumplimiento 

de lo pactado, teniendo como consecuencia directa la pérdida de un 

ingreso monetario significativo. 
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- Sobre el nexo causal, refiere que la causa del hecho dañoso constituye 

la ilegal aplicación de descuento a los contratos, contenidas en la 

Resoluciones Jefaturales N° T-04032 y T-04035-2022-

MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 09.11.2022, Ítems CAJABAMBA y 

PEDRO GÁLVEZ por los montos de S/ 170,623.38 y S/ 57,898.72, dado 

que a pesar del cumplimiento fiel de parte del CONSORCIO, alega 

obtener por el contrario, una actuación ilegal respecto a la aplicación 

indebida de un descuento, lo cual representa claramente el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales y del principio de 

buena fe, pudiendo configurar en todo caso un abuso de derecho. 

 

- Sustenta que se han emitido las RESOLUCIONES DE UNIDAD N° L-

00622 y L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, aplicando penalidad por 

S/ 48, 451.56 y S/ 27, 048.30 respectivamente, y liquidando los 

CONTRATOS Nº 0002 y 0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; 

para los Ítem CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, respectivamente. 

 

- Concluye que se ha acreditado el nexo causal entre el incumplimiento 

de un deber legal (contractual) de parte de la ENTIDAD, cuyo efecto 

viene a ser el menoscabo económico derivado de dicho 

incumplimiento, al haber aplicado indebidamente descuento, 

penalidad y liquidación de los contratos. 

 

- Sobre el daño, indica que se trata de un daño proveniente de una 

responsabilidad contractual. Asimismo, precisa que la existencia de 

dicho daño se puede acreditar tanto de la ejecución del contrato, así 

como de la propia actividad comercial de la EMPRESA tras la indebida 

aplicación de descuento, penalidad y liquidación de los contratos que 

trajo como consecuencia directa la pérdida en la percepción de sumas 

de dinero importantes para mantener la estabilidad económica del 

CONSORCIO. 

 

- Sostiene que, al día de la fecha, el CONSORCIO tiene respectivos 

requerimientos para cancelar lo adeudado por la adquisición de 

alimentos, para la ejecución de los contratos que han sido pasibles de 
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aplicación de descuento y penalidad por el COMITÉ, enviando cartas 

notariales donde solicitan la cancelación de dichas deudas. 

 

- Considera que el descuento y la aplicación de la penalidad 

cuestionada, ha conllevado a que se le retenga un monto de dinero 

al CONSORCIO que ya ha estado comprometido para cancelar 

obligaciones que ha mantenido y mantiene con terceros. 

 

- Concluye que, teniendo en consideración las pérdidas económicas en 

perjuicio de su patrimonio como consecuencia del actuar doloso y 

malicioso de la demandada, la inversión realizada para cumplir con 

las obligaciones contractuales, así como lo indebidamente retenido 

por la aplicación de descuento y de las penalidades ascendería a la 

suma de S/ 40,400. 

 

- Sobre el lucro cesante, indica que el presente arbitraje ha sido iniciado 

ante la conducta arbitraria e injustificada de la demandada, teniendo 

en consideración que la demandada persiste en la aplicación ilegal del 

descuento y de la penalidad. 

 

- Alega que dicha situación ha dado lugar a que se genere una 

expectativa monetaria que bien pudo haberse utilizado en una 

inversión para generar ganancias o cualquier movimiento económico 

en favor del CONSORCIO. Resalta que debe quedar claro que dichas 

expectativas, totalmente legítimas, generan daños y perjuicios de 

naturaleza económica, debiendo resarcirse la misma. 

 

- Resalta que se encuentra pendiente, en primer lugar, de recuperar el 

monto dejado de percibir por la aplicación de descuento y la 

penalidad en ambos contratos, monto que afirma que constituye un 

capital importante para la realización de actividades propias al giro 

comercial de las personas consorciadas. Además, considera que se 

debe tomar en cuenta que ha transcurrido un tiempo relativamente 

considerable desde que la EMPRESA si ha cumplido con sus 
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obligaciones, mientras que la demandada ha persistido en una 

actuación ilegal. 

 

- Concluye que la pérdida en la oportunidad de lucro, debido al actuar 

ilegal de la ENTIDAD, tiene como consecuencia el cese del lucro hasta 

por la suma de S/ 50,000.00. 

 

- Sobre los intereses legales determinados por el lucro cesante, 

argumenta que corresponde determinar el pago de intereses legales 

por la suma ascendente a S/ 8,000. 

 

- Sobre el daño moral, concluye que, si bien es cierto que el 

CONSORCIO es titular del deber de indemnizar por daño moral, el 

hecho de la aplicación de una ilegalidad (descuento y cobro de 

penalidad) ha generado angustia y zozobra con respecto a la 

continuación y funcionamiento de la EMPRESA. En ese sentido, alega 

que lo anterior ha conllevado a una perturbación de la tranquilidad y 

estabilidad de la que gozaba la EMPRESA, por ello, afirma que, si 

existe un daño moral, conforme a lo ya expuesto. Esto es, la suma de 

S/ 20,000.00 soles. 

 

VII. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRESENTADA POR LA ENTIDAD 

 

19. La ENTIDAD contestó la demanda el 25 de setiembre de 2023, expresando 

esencialmente lo siguiente: 

 

RESPECTO A LA PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA 

PRETENSIÓN PRINCIPAL  

 

- Indica que, de acuerdo con el numeral 9.2 de la cláusula novena de 

los Contratos, el PROVEEDOR está obligado a cumplir con los 

requisitos, condiciones, especificaciones técnicas de alimentos y 

plazos establecidos en el contrato para la presentación del expediente 

de liberación completo y conforme, de acuerdo con lo establecido en 

el documento normativo “Protocolo para la supervisión y liberación 
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de alimentos en los establecimientos de las/los proveedoras/es del 

PNAEQW”. Resalta que la prestación del servicio alimentario se 

efectúa conforme a las especificaciones técnicas de alimentos. 

 

- Menciona que, en la sección “GENERALIDADES” de las 

especificaciones técnicas, se fija que: “Lo establecido en toda la 

extensión del documento denominado Especificaciones Técnicas 

(ESP) de Alimentos que forman parte de la Prestación del Servicio 

Alimentario 2022 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma (PNAEQW), es de cumplimiento obligatorio por parte del 

proveedor”. 

 

- En ese sentido, precisa que de manera clara se estableció en las 

especificaciones técnicas que todo lo contenido en este documento 

es de obligatorio cumplimiento por los proveedores, siendo parte de 

esa obligatoriedad que los productos industrializados y de 

procesamiento primario de la modalidad productos tengan fecha de 

vencimiento mínimo 30 días adicional a la fecha final del periodo de 

atención. 

 

- Refiere que uno de los productos entregados en la tercera y cuarta 

entrega de los contratos es la papa nativa, la cual es de procesamiento 

primario al que se le aplican los requisitos contenidos en las 

especificaciones técnicas. 

 

- Sobre la papa nativa, argumenta que en las especificaciones técnicas 

se ha establecido que es un producto perecible que dentro de la etapa 

de procesamiento primario no debe incluir la etapa de lavado con 

agua (solo cepillado), por tanto, alega que se encuentran ante un 

producto de procesamiento primario al que se le aplica la condiciones 

del numeral 1.2 de la “GENERALIDADES” de las especificaciones 

técnicas. 

 

- Sostiene que, en el marco de la ejecución contractual y de acuerdo 

con lo establecido en el numeral 9.9.2 del Protocolo de supervisión y 
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liberación, la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación (USME), 

efectuó actividades de monitoreo a la liberación del Supervisor de 

Plantas y Almacenes (SPA), quien inicialmente había declarado que el 

expediente de liberación de la tercera y cuarta entrega de los 

Contratos se encontraba conforme y completo. 

 

- Señala que, como resultado del monitoreo, se evidenció que el 

producto papa nativa liberado en la tercera y cuarta entrega de los 

Contratos no cumple con las especificaciones técnicas, debido a no 

tener la fecha de vencimiento mínimo de 30 días adicionales a la fecha 

final del periodo de atención. En ese sentido, manifiesta que, por 

ejemplo, si la fecha final del periodo de atención es el día 10 de junio 

de 2022, la papa nativa debe vencer como mínimo el día 10 de julio 

de 2022 para cumplir con las condiciones de las especificaciones 

técnicas. 

 

- Sobre lo anterior, indica que la fecha final del periodo de atención de 

la tercera y cuarta entrega de los contratos es el 1 de julio de 2022 y 

19 de agosto de 2022, respectivamente, con lo cual la papa nativa 

debía vencer como mínimo 30 días posteriores a esas fechas. Sin 

embargo, alega que el monitoreo de USME advirtió que la papa nativa 

no cumplía tal condición, pues su fecha de vencimiento era menor a 

los 30 días mínimos requeridos en las especificaciones técnicas. 

 

- A razón del monitoreo en la liberación de la tercera y cuarta entrega, 

sostiene que USME emitió el Informe Nº D000300-2022-

MIDIS/PNAEQW-USME-CSM, de fecha 15 de julio de 2022 y, a razón 

de haberse presentado un producto que no cumple con las 

condiciones de las especificaciones técnicas y haberse pagado por 

ello, alega que la ENTIDAD procedió a actuar conforme al Manual de 

transferencias y Rendición de Cuentas del PNAEQW, aprobado con 

Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000190-2021-

MIDIS/PNBAEQW. 
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- Refiere que, teniendo en cuenta que la papa nativa no cumplió con 

las especificaciones técnicas, procedió válidamente y conforme a la 

normativa antes descrita al descuento de S/ 170,623.38 

correspondiente a la tercera y cuarta entrega del Contrato 002-2022 

– CC CAJAMARCA 1/PRODUCTOS del Ítem Cajabamba, determinado 

en el Informe N° D000122-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-WAT, de 

fecha 26 de octubre de 2022; y de 57,898.72 correspondiente a la 

tercera y cuarta entrega del Contrato 004-2022 – CC CAJAMARCA 

1/PRODUCTOS del Ítem Pedro Gálvez, determinado en el Informe N° 

D000123-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-WAT, de fecha 26 de 

octubre de 2022. Menciona que dichos descuentos fueron 

comunicados al CONSORCIO con la Carta Nº 028-2022-COMITÉ DE 

COMPRA CAJAMARCA 1, notificada vía correo electrónico el 27 de 

octubre de 2022. 

 

- Resalta que junto al Informe Nº D000300-2022-MIDIS/PNAEQW-

USME-CSM, informe que determina el incumplimiento de las 

condiciones de la papa nativa, se tiene el Informe Nº D000317-2022-

MIDIS/PNAEQW-UOP-CCA de fecha 1 de agosto de 2022, que a nivel 

técnico opina que la papa nativa es un producto de procesamiento 

primario al cual se le aplica el numeral 1.2 de las “Generalidades” de 

las Especificaciones técnicas. 

 

- Sobre la vida útil de la papa nativa, señala que la Coordinación 

Componente Alimentario en el Informe Nº D000317-2022-

MIDIS/PNAEQW-UOP-CCA refiere que “la vida útil declarada y 

establecida por el procesador debe cumplir con el requisito 

establecido en las generalidades de las Especificaciones Técnicas de 

alimentos vigentes respecto a tener la fecha de vencimiento mínimo, 

treinta (30) días adicionales a la fecha final del período de atención 

correspondiente, la cual se aplica para los alimentos de 

procesamiento primario entregados al servicio alimentario vigente”. 

 

- Menciona que, a razón de las evidencias contenidas en el Informe N° 

D00300-2022- MIDIS/PNAEQW-USME-CSM, el Informe N° D000317-
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2022-MIDIS/PNAEQW-UOP-CCA y el Informe N° D000365-2022- 

MIDIS/PNAEQW-UOP-CCA de que la papa nativa entregada por el 

CONSORCIO no cumple con las condiciones técnicas, en los Informes 

Nº D000469-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-ROG y Nº D000470-

2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-ROG, ambos de fecha 22 de 

diciembre de 2022, que recoge lo expuesto por los Supervisores de 

Planta y Almacenes con Informe N° D000003 -2022-MIDIS/PNAEQW-

UTCJMR1-LRV (respecto a la tercera entrega) e Informe Nº D000103-

2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-SBM (respecto a la cuarta entrega), 

quienes concluyen en que el producto papa nativa liberado en la 

tercera y cuarta entrega en el establecimiento del contratista para los 

ítems Cajabamba y Pedro Gálvez tendría que tener como resultado 

no conforme. 

 

- En ese sentido, manifiesta que, a razón de que las liberaciones de la 

tercera y cuarta entregas de los Contratos son no conformes porque 

la papa nativa no cumple con las especificaciones técnicas, con 

Informe Nº D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-DDC de fecha 

30 de enero de 2023, la Unidad Territorial opina que corresponde 

aplicar al CONTRATISTA la penalidad por la causal N°1 establecida en 

el numeral 16.13 de la Cláusula Décimo Sexta de los Contratos, la cual 

es “Presentar el Expediente para la Liberación de Productos, posterior 

al plazo establecido en el contrato y/o incompleto y/o no conforme”. 

 

- Indica que dicha opinión es validada por UGCTR, unidad que emite 

los Informes de Validación de Aplicación de Penalidad (Expediente Nº 

000460-2022-MIDIS/PNAEQW-LIQ-RJ por el Contrato N° 0002-2022-

CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS y Expediente Nº 000462-2022-

MIDIS/PNAEQW-LIQ-RJ por el Contrato N° 0004-2022-CC-

CAJAMARCA 1/PRODUCTOS), a través de los cuales concluye que 

corresponde aplicar penalidades. 

 

- Sostiene que una de las obligaciones del PROVEEDOR contenida en 

el numeral 9.2 del Contrato es “Cumplir con los requisitos, 

condiciones, especificaciones técnicas de alimentos y plazos 
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establecidos en el contrato para la presentación del expediente de 

liberación completo y conforme (…)”. El incumplimiento de tal 

obligación contractual conlleva a la aplicación de la penalidad por la 

causal de incumplimiento Nº 1, la misma que se encuentra establecida 

en el numeral 16.13 del Contrato y que fue aplicada en el presente 

caso. 

 

- Concluye que se debe tener presente el Manual del Proceso de 

Compras en los numerales 6.5.7.2 y 6.5.7.3. En ese sentido, alega que 

cabe la posibilidad de aplicar penalidades en la liquidación de 

contrato, lo cual fue efectuado válidamente en el presente caso al 

evidenciarse el incumplimiento del contratista en la tercera y cuarta 

entrega. 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES ACCESORIAS  

 

- Indica que no se puede generar un daño sin acreditar 

fehacientemente el mismo con las pruebas pertinentes, en la medida 

que ello supone la apreciación y valoración de circunstancias o 

sucesos que no están a disposición de los miembros del tribunal, sino 

de las partes del proceso arbitral. 

 

- En ese sentido, precisa que no solo debe acreditarse la existencia del 

daño supuestamente causado, sino también el cumplimiento de los 

demás presupuestos necesarios de la responsabilidad, esto es la 

conducta antijurídica, la relación de causalidad y el factor atributivo 

de responsabilidad. 

 

- Sobre la antijuricidad, manifiesta que una conducta es antijurídica no 

sólo cuando contraviene una norma prohibitiva, sino cuando la 

conducta transgrede el sistema jurídico en su totalidad. En el caso, 

alega que el CONTRATISTA no ha acreditado cuál es el supuesto de 

conducta antijurídica en la que ha incurrido la parte demandada 

contemplada en el artículo 1321 del Código Civil. 
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- Respecto al daño causado, referido a la lesión a todo derecho 

subjetivo jurídicamente protegido del individuo en su vida de 

relación, sostiene que el CONTRATISTA no ha cumplido con adjuntar 

prueba idónea e individualizada que dé certeza respecto al supuesto 

daño. 

 

- En cuanto, a la relación de causalidad, alega que, al igual que los otros 

elementos, no se configura. 

 

- Con relación al factor de atribución, señala que el CONSORCIO no ha 

descrito de qué forma concurre el factor de atribución en los hechos 

alegados, toda vez que se está acreditando el proceso el descuento y 

aplicación de penalidades conforme al contrato, manual y demás 

marco normativo. 

 

- Indica que, de acuerdo con el artículo 196º del Código Procesal Civil, 

la parte quien alega un hecho lo debe probar, es decir sobre el actor 

recae la carga de la prueba. En tal sentido, alega que en lo relativo a 

la responsabilidad civil, para que esta sea procedente, es necesario 

tener en cuenta lo señalado en el artículo 1331° del que precisa: “la 

prueba del daño y su cuantía corresponde a la víctima, lo que 

naturalmente presupone “la causalidad adecuada”. 

 

- Considera que, a lo largo de la contestación de la demanda, ha 

demostrado y sustentado que los puntos antes referidos carecen de 

todo valor fáctico y jurídico y que, por consiguiente, la pretensión 

indemnizatoria carece de sustento que pueda demostrar daño alguno 

generado por parte de la ENTIDAD. 

 

- Alega que está probado que, a lo largo del presente escrito que, al 

suscribirse un contrato con el PROVEEDOR, las partes se 

comprometieron a cumplir con las obligaciones contractuales, 

estableciéndose de manera clara y objetiva los supuestos de 

descuentos y aplicación de penalidades. 

 



      Caso Arbitral N° 0672-2022-CCL 

 

31 

 

- Manifiesta que está acreditado que el COMITÉ y el PNAEQW como 

parte signataria, han cumplido con sus obligaciones contractuales, 

muy por el contrario, alega que el CONTRATISTA ha incumplido las 

obligaciones pactadas con la entrega de un producto que no cumple 

con las especificaciones técnicas. 

 

- Refiere que no se puede generar un daño por el solo hecho de decirlo, 

sino que este debe ir aunado con los medios probatorios que 

demuestren el daño causado, el cual debe estar cuantificado. Alega 

que el proveedor deberá demostrar que ha sufrido un daño y que se 

cumplen todos los presupuestos de la responsabilidad civil, lo cual no 

se cumple en el presente caso, por lo que solicita al tribunal arbitral 

declarar infundada la pretensión indemnizatoria. 

 

- En relación con los intereses que el CONTRATISTA plantea, manifiesta 

su oposición, pues reitera que los descuentos y penalidades aplicadas 

son consecuencias directas del incumplimiento del CONTRATISTA en 

la entrega de un producto y su expediente de liberación que no 

cumple con las especificaciones técnicas. 

 

- Sobre la pretensión de costos y costas, solicita al Tribunal Arbitral que 

la declare infundada, en tanto los gastos que viene incurriendo el 

PROVEEDOR devienen por causas atribuibles a él mismo y no a la 

ENTIDAD. 

 

VIII. AUDIENCIA 

 

20. El 6 de noviembre de 2023 se llevó a cabo la Audiencia Única con la 

asistencia de ambas partes. 

 

IX. ALEGATOS FINALES 

 

21. El 27 de noviembre de 2023, el CONSORCIO y la ENTIDAD presentaron sus 

escritos de alegatos finales. 
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X. PLAZO PARA LAUDAR 

 

22. Mediante Orden Procesal N° 4 de fecha 14 de diciembre de 2023, el Tribunal 

Arbitral dispuso el cierre de las actuaciones del proceso. A su vez, se fijó el 

plazo para emitir el laudo arbitral en cincuenta (50) días hábiles. 

 

XI. CUESTIONES MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL 

ARBITRAL 

 

23. Tal como se puede apreciar de la demanda, el DEMANDANTE ha planteado 

cinco pretensiones principales y tres accesorias, las que versan, entre otras, 

sobre la aplicación de descuentos, la retención parcial de la garantía de fiel 

cumplimiento y el reconocimiento y pago de la indemnización por daños y 

perjuicios. 

 

24. Como es sabido, el Tribunal Arbitral tiene reservada la facultad de analizar 

las pretensiones de la demanda en el orden que estime más eficiente para 

el análisis de la controversia sometida a su competencia y decisión,    

             

25. Entonces, a partir de la posición de cada una de las partes respecto de las 

pretensiones de la demanda arbitral, las cuestiones controvertidas del 

presente arbitraje son las siguientes: 

 

o PRIMERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la invalidez, 

ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Carta N° 028 -2022 - COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1 de 

fecha 26 de octubre de 2022, notificada al CONSORCIO el 27 

de octubre de 2022, que comunica que se ha procedido a 

realizar el cálculo de descuento del producto PAPA NATIVA, 

por no reunir con las especificaciones técnicas de alimentos, 

producto liberado en los ítems de CAJABAMBA y PEDRO 

GÁLVEZ durante la tercera y cuarta entrega. 
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o SEGUNDA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la invalidez, 

ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución Jefatural N° T-04032-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, 

de fecha 9 de noviembre de 2022, que aplica el descuento por 

la suma de S/ 170,623.38 en el ítem CAJABAMBA. 

 

o TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la invalidez, 

ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución Jefatural N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, 

de fecha 9 de noviembre de 2022, que aplica el descuento por 

la suma de S/ 57,898.72 en el ítem PEDRO GÁLVEZ. 

 

o CUARTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la invalidez, 

ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución de Unidad N° L-00622-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, 

de fecha 9 de febrero de 2023, que liquida el Contrato N° 

0002-2022- CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS que señala la 

retención parcial de la Garantía de fiel cumplimiento por 

aplicación de penalidad por la suma de S/ 48,451.56 en el ítem 

CAJABAMBA. 

 

o QUINTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la invalidez, 

ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución de Unidad N° L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, 

de fecha 9 de febrero de 2023, que liquida el Contrato N° 

0004-2022- CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS y señala la 

retención parcial de la Garantía de fiel cumplimiento por 

aplicación de penalidad por la suma de S/ 27,048.30 en el ítem 

PEDRO GÁLVEZ. 
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o SEXTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral determine o no el 

reconocimiento y pago de la indemnización por daños y 

perjuicios generados a partir de los descuentos, penalidades y 

liquidación aplicados al CONTRATO Nº 0002-2022-CC-

CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el Ítem CAJABAMBA y 

CONTRATO Nº 0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; 

para el Ítem PEDRO GÁLVEZ. 

 

o SÉPTIMA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral determine o no el 

reconocimiento y pago de intereses devengados desde la 

fecha de los descuentos, penalidad y liquidación aplicados al 

CONTRATO Nº 0002-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; 

para el ítem CAJABAMBA y el CONTRATO Nº 0004-2022-CC-

CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el ítem PEDRO GÁLVEZ, 

que procede por haberse aplicado incorrectamente los 

descuentos y penalidad respectivos. 

 

o OCTAVA CUESTIÓN CONTROVERTIDA: Determinar si 

corresponde que el Tribunal Arbitral ordene o no el pago de 

costos y costas del presente proceso a la parte demandada. 

 

XII. DECLARACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL SOBRE EL PROCESO 

ARBITRAL 

 

26. Como acto previo al análisis de los puntos controvertidos establecidos en el 

presente arbitraje (que reproducen las pretensiones de la demanda), en 

función a la valoración de los medios probatorios admitidos y actuados por 

las partes, el Tribunal Arbitral declara que ha sido designado de 

conformidad a Ley, que se ha otorgado a las partes plena oportunidad para 

ofrecer y actuar sus medios probatorios, que las actuaciones se han 

desarrollado respetando el debido proceso y las garantías de audiencia 

bilateral, contradicción y trato igualitario a las partes. 
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27. Asimismo, declara que ha verificado que a las PARTES se le ha brindado 

plena oportunidad para para participar en la audiencia a fin de ejercer su 

facultad de exponer sus conclusiones y alegatos orales, al igual que ambas 

tuvieron oportunidad de presentar sus escritos finales. 

 

28. De otro lado, el Tribunal Arbitral deja constancia que en el estudio, análisis 

y deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta todos los 

argumentos y las alegaciones efectuadas por las PARTES, así como todos 

los medios probatorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en 

conjunto de estos, utilizando la apreciación razonada, de manera que la no 

referencia a un argumento o a una prueba no supone que no hayan sido 

tomadas en cuenta para su decisión. 

 

29. Finalmente, el Tribunal Arbitral declara que procede a laudar dentro del 

plazo establecido en el REGLAMENTO del CENTRO. 

 

XIII. ANÁLISIS DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

30. Antes de entrar al análisis de las materias controvertidas, el Tribunal Arbitral 

considera necesario situarlas en el contexto contractual que les 

corresponde.  

 

31. Se trata de dos contratos suscritos con ambas PARTES en virtud de los cuales 

se pactó el siguiente objeto:    
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32. Para alcanzar dicho objeto se acordó como contraprestación, 

respectivamente, lo siguiente: 

 

 

 

 

33. En cuanto al plazo de ejecución contractual, se pactaron 173 días calendario 

que debían empezar a computarse según las siguientes condiciones: 

 

 

   

34. Sobre el cronograma de entrega se señaló lo siguiente: 
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35. Finalmente, en cuanto al marco legal del Contrato, en la cláusula 

decimosexta se estableció lo siguiente: 

 

 

 

36. A partir de ello, las controversias surgidas entre las PARTES versan sobre la 

validez de la aplicación de descuentos en los respectivos contratos, 

efectuados por la ENTIDAD al CONTRATISTA, lo cual se analizará en 

adelante.  
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A. PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37. A través de la Carta N° 028-2022-COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1 de 

fecha 26 de octubre de 2022, notificada al CONSORCIO el 27 de octubre de 

2022, se comunicó que se había procedido a realizar el cálculo de descuento 

del producto PAPA NATIVA por no reunir con las especificaciones técnicas 

de alimentos, producto liberado en los ítems de CAJABAMBA y PEDRO 

GÁLVEZ durante la tercera y cuarta entrega. Esta carta es la siguiente: 

 

 

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la 

invalidez, ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Carta N° 028 -2022 - COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1 de fecha 26 

de octubre de 2022, notificada al CONSORCIO el 27 de octubre de 2022, 

que comunica que se ha procedido a realizar el cálculo de descuento del 

producto PAPA NATIVA, por no reunir con las especificaciones técnicas 

de alimentos, producto liberado en los ítems de CAJABAMBA y PEDRO 

GÁLVEZ durante la tercera y cuarta entrega. 

 

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la 

invalidez, ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución Jefatural N° T-04032-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 

de noviembre de 2022, que aplica el descuento por la suma de S/ 

170,623.38 en el ítem CAJABAMBA. 

 

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la 

invalidez, ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución Jefatural N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 

de noviembre de 2022, que aplica el descuento por la suma de S/ 

57,898.72 en el ítem PEDRO GÁLVEZ. 
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38. A su vez, con las Resoluciones Jefaturales N° T-04032-2022-

MIDIS/PNAEQW-UA y N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-UA, ambas de 

fecha 9 de noviembre de 2022, se aplicaron descuentos de S/ 170,623.38 y 

S/ 57,898.72 en los ítems CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, respectivamente. 

Estas resoluciones son las siguientes: 

 

 

 



      Caso Arbitral N° 0672-2022-CCL 

 

40 
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39. Según se puede apreciar de la Carta N° 028-2022-COMITÉ DE COMPRA 

CAJAMARCA 1 de fecha 26 de octubre de 2022, notificada al CONSORCIO 

el 27 de octubre de 2022, los descuentos de S/ 170,623.38 y S/ 57,898.72 

aplicados en los ítems CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, respectivamente, 

corresponden al producto “papa nativa” correspondiente a la tercera y 

cuarta entrega, las que debían efectuarse de acuerdo con lo siguiente:   

 

 

 

 

40. El sustento de tales descuentos fue que ambos productos no reunían las 

condiciones establecidas en las especificaciones técnicas establecidas. Este 

aspecto se detalla en el Informe N° D000300-2022-MIDIS/PNAEQW-USME-

CSM de fecha 15 de julio de 2022, del siguiente modo: 
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41. Según se puede apreciar, la razón del descuento de los montos aludidos se 

debió a que el producto referido no cumplía con las especificaciones 

técnicas en cuanto a su fecha de vencimiento, la cual debía ser de 30 días 

adicionales la fecha final del periodo de atención.  

 

42. Así, la tercera entrega tenía un periodo de atención comprendido entre el 

30 de mayo al 1 de julio de 2022, en tanto que el correspondiente a la cuarta 

entrega era entre el 4 de julio al 19 de agosto de 2022. Por ende, las fechas 

de vencimiento del producto “papa nativa” debían ser, en cada caso, el 1 de 

agosto y el 19 de setiembre de 2022; sin embargo, las fechas reales de 

vencimiento fueron el 14 de julio y el 19 de agosto de 2022, según se aprecia 

de dicho informe: 

 

 

 

 

43. En el Informe N° 000122-2022-MIDIS/PNAEQW-UTC.JMR1-WAT de fecha 

26 de octubre de 2022 se observa como la ENTIDAD efectuó el cálculo del 

descuento efectuado por la tercera y cuarta entrega del producto “papa 

nativa” de S/ 170,623.38 en el ítem CAJABAMBA:    
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44. A su vez, en el Informe N° 000123-2022-MIDIS/PNAEQW-UTC.JMR1-WAT 

de fecha 26 de octubre de 2022 se observa también como la ENTIDAD 

efectuó el cálculo del descuento efectuado por la tercera y cuarta entrega 

del producto “papa nativa” de S/ 57,898.72 aplicado al ítem PEDRO GÁLVEZ: 
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45. El CONSORCIO cuestiona estos descuentos señalando lo siguiente: 

 

- Para proceder con el descuento, según el “Procedimiento para la 

transferencia de recursos financieros a los Comités de Compra y 

rendición de cuentas en el marco del modelo de cogestión del 

PNAEQW”, se debió obtener un pronunciamiento de la autoridad 

sanitaria competente.  

- El producto fue liberado, distribuido y entregado de manera conforme 

durante la tercera y cuarta entrega y fue consumido por los alumnos 

de las instituciones educativas públicas en su totalidad.  

- No hubo reporte de no conformidad ni de afectación a la salud. 

- No se ha recibido comunicación del Comité de Compra Cajamarca 1ni 

del PNAEQW, ni durante ni después de la liberación, distribución y 

consumo del producto perecible de la tercera y cuarta entrega, 

señalando que no cumplía con las especificaciones técnicas de 

alimentos, a fin de adoptar las acciones preventivas y/o de seguridad 

y/o para realizar la reposición del producto.  

- Ha cumplido con las especificaciones técnicas, de acuerdo con las 

cuales la vida útil del producto “papa nativa” era la establecida por el 

procesador. 

- El productor de papa nativa sustenta con estudios técnicos que la vida 

útil del alimento papa nativa (perecible fresco, de alta humedad) no 

puede ser mayor a 90 días que se computan desde la cosecha, 

procesamiento primario, almacenamiento para liberación, 

distribución y periodo de consumo. Luego de los 90 días de 

cosechado el producto pierde sus características técnicas y, como 

consecuencia, no cumple con las exigencias de la ficha técnica.  

- Las Especificaciones Técnicas del año 2022, para el alimento papa 

nativa (perecible fresco con alta humedad), tenía vacíos y deficiencias, 

porque al contar con un periodo adicional al de 90 días y considerar 
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generalidades de 30 días posteriores al consumo la vida útil de un 

alimento perecible - fresco (según los resultados del productor e 

informes de ensayo que lo sustentan), se estaría guardando y 

consumiendo un alimento perecible y fresco, con riesgos de 

inocuidad y calidad. 

- Un alimento perecible y fresco como la papa nativa no puede cumplir 

un periodo de vida útil mayor a 3 meses ya que, debido a los 

problemas de brotación, verdeamiento y podredumbre, la papa no 

puede tener un periodo de almacenamiento largo por el alto 

contenido de agua que posee y que pierde por efecto de la 

respiración. A su vez, debe almacenarse a temperaturas muy bajas lo 

cual no ocurre en Cajamarca, es por ello por lo que disminuye la vida 

en almacén de la papa y la de sus atributos de calidad.  

- No se puede considerar como un producto de procesamiento 

primario no perecible y solicitar un periodo adicional de 30 días al 

periodo de atención, por lo que no aplica la generalidad que se hace 

mención en las especificaciones técnicas del año 2022, sino más bien 

la única especificación técnica que debe aplicarse es de la vida útil del 

estudio de vida útil realizado por un laboratorio acreditado por 

INACAL. 

 

46.  Al respecto, el Tribunal Arbitral verifica que el CONSORCIO ha ofrecido 

como prueba el Informe N° 00073-2022MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LRV de 

fecha 18 de agosto de 2022, cuyo contenido, en su parte trascendente al 

caso, es el siguiente: 
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47. Como se puede apreciar, desde el 15 de julio de 2022, esto es meses antes 

de que se expida la Carta N° 028-2022-COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 

1 notificada al CONSORCIO el 27 de octubre de 2022, por la que se le 

comunicó que se había realizado el cálculo de descuento del producto PAPA 

NATIVA y antes también de la expedición de las Resoluciones Jefaturales N° 

T-04032-2022-MIDIS/PNAEQW-UA y N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-

UA, ambas de fecha 9 de noviembre de 2022, por las que se aplicaron tales 

descuentos, la ENTIDAD expresaba en este informe que se había incurrido 

en un error con el requerimiento de vencimiento establecido para el 

producto perecible “papa nativa”. Así, se indica un punto muy importante 

que no puede pasar desapercibido y es que este producto recién fue 

incorporado para la prestación del servicio alimentario 2022 en la UT 

Cajamarca 1, en 3 entregas para dos ítems; Cajabamba y Pedro Gálvez. 

Entonces, la propia ENTIDAD reconoce que antes del 2022 no se había 

tenido experiencia con este producto; sin embargo, se estableció para dicho 

producto un igual periodo de vencimiento que el del resto de productos, es 

decir 30 días adicionales a la fecha final del periodo de atención, tal como 

se observa en las generalidades de las especificaciones técnicas: 
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48. Este requerimiento general de las especificaciones técnicas, según este 

informe, no tuvo en cuenta los factores climáticos, de humedad y 

temperatura propios de este producto que determinan que el periodo de 

su vida útil, como máximo, sea de 3 meses, pues solo de ese modo se podía 

garantizar el cumplimiento del porcentaje de sus características físico 

químicas indicadas en las especificaciones técnicas.   

 

49. Este informe es contundente cuando expresa que “…no se ha incurrido en 

falta ya que el producto, papa nativa se encuentra fuera de los parámetros 

establecidos para la modalidad de atención producto por ser un producto 

perecible y contar con una vida útil menor a 06 meses, de acuerdo a los 

vacíos existentes en los lineamientos y procedimientos de la Resolución de 

Dirección Ejecutiva N°D000233-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y la Resolución 

de Dirección Ejecutiva N°D000264-2021-MIDIS/PNAEQW-DE.” 

 

50. Es por ello por lo que estos productos fueron liberados por la propia 

ENTIDAD tanto en la tercera como en la cuarta entrega, a pesar del 

incumplimiento del requerimiento general establecido en las 

especificaciones técnicas. En efecto, el hecho de que el producto no tuviera 

una vigencia de 30 días adicionales a la fecha final del periodo de atención, 

no era un hecho oculto, por el contrario, la fecha de vencimiento debía estar 

rotulada y así fue liberada, dándosele conformidad y su pase al consumo 

por los beneficiarios del Programa. Cabe advertir que los productos fueron 

entregados cuando su vida útil estaba aún vigente. 

 

51. Se advierte también que la vida útil estuvo debidamente certificada, tal 

como se aprecia a continuación: 
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52. A partir de ello el CONSORCIO señala que este error ha sido corregido por 

la ENTIDAD en el año 2023, en el cual ya no exige para el producto “papa 

nativa” tal periodo general de vigencia de la vida útil. En la demanda indica 

lo siguiente: 
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53. Este aspecto fue abordado en la Audiencia realizada con las PARTES en este 

proceso arbitral, en la cual se preguntó a los representantes de la ENTIDAD 

si, en efecto, tal cambio de la especificación técnica se había dado en el año 

2023, ello en la medida que tal era uno de los argumentos del CONSORCIO 

y que no había abordado en la contestación de la demanda. Sobre esta 

pregunta se indicó que lo que hubiera acontecido en el ejercicio 2023 no 

resulta aplicable a este caso, indicando que únicamente se debían tomar en 

cuenta los requerimientos técnicos que dieron lugar a la suscripción de este 

contrato. Al respecto, se pidió expresamente a la ENTIDAD que aborde en 

sus alegatos este aspecto del cambio de especificaciones técnicas, 

verificándose que ello no ha sido desarrollado en el escrito correspondiente. 

 

54. Lo cierto es que en la ejecución del Contrato que corresponde al proceso 

de compras 2022, la ENTIDAD incluyó, según ha sido visto, el producto 

“papa nativa”, aplicándole el mismo requisito de vigencia de otros 

productos. Al respecto, la ENTIDAD dio conformidad y derivó a consumo, 

en la tercera y cuarta entrega, este producto sin que cumpliera con dicho 

periodo general de vigencia. La propia ENTIDAD indica, en su Informe N° 

00073-2022MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LRV de fecha 18 de agosto de 2022, 

que ello había sido un error, pues las condiciones propias de este producto 

perecible no permitían cumplir con tal condición general de vigencia, en la 

medida que su vida útil era más corta. Luego, sin que haya sido negado por 

la ENTIDAD, esta varía el requerimiento general en el siguiente proceso de 

compras, distinguiendo entre productos perecibles y no perecibles, 

manteniendo respecto de los primeros que su vida útil debía extenderse 

hasta 30 días después de la fecha final del periodo de atención, precisando 

que la vida útil de los productos primarios perecibles debía extender en tal 

solo un día. 
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55. Entonces, si bien el reconocimiento de la ENTIDAD establecido en el Informe 

N° 00073-2022MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LRV de fecha 18 de agosto de 

2022, en cuanto a que se cometió un error en la especificación general del 

proceso de compra 2022 para el producto “papa nativa”, tienen otros 

informes que ratifican la validez de tal exigencia, lo cierto del caso es que la 

propia ENTIDAD ha variado tal exigencia en el siguiente proceso de compra, 

distingüendo entre productos perecibles y no perecibles y exigiendo para 

uno y otro periodos distintos de vida útil, correspondiendo a los perecibles 

un periodo marcadamente menor que el asignado a los no perecibles, lo 

cual va en la línea con lo expresado en el citado Informe N° 00073-

2022MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LRV de fecha 18 de agosto de 2022.  

 

56. Cierto es que en la sétima entrega, según ha alegado la ENTIDAD, el 

CONSORCIO si cumplió con el periodo de vigencia de dicho proceso de 

compra. Al respecto, en la Audiencia se le interrogó puntualmente sobre 

este aspecto al CONSORCIO, quien indicó que, ante el cuestionamiento 

efectuado por la ENTIDAD en la tercera y cuarta entrega, se vio precisado a 

cambiar de proveedor que estuviera dispuesto a certificar ese periodo de 

vigencia, a pesar de que las características del producto no lo permitieran. 

Sobre este aspecto, lo que haya acontecido en esta sétima entrega no es 

materia de esta controversia, así como tampoco lo es el hecho de que se 

haya entregado un certificado de otro proveedor con tal declaración. 

 

57. Lo que es claro para el Tribunal Arbitral es que en el proceso de compras 

del 2022 se introdujo el producto “papa nativa” y a este se le exigió cumplir 

una especificación técnica general que no distinguía entre productos 

perecibles y no perecibles. Se verifica que a este producto se le dio 

conformidad por parte de la ENTIDAD y fue distribuida para consumo de 

los beneficiarios del Programa. Tal conformidad se dio no obstante ser 

manifiesta la disconformidad del periodo de vigencia certificado por el 

productor con el exigido por la Bases. Frente a ello, la ENTIDAD reconoció 

que hubo un error en tal exigencia al aplicarla a productos perecibles, lo que 

incluso luego fue corregido para el siguiente proceso de compras.  

 

 



      Caso Arbitral N° 0672-2022-CCL 

 

56 

 

58. Siendo ello así, el Tribunal Arbitral entiende que al CONSORCIO se le ha 

imputado un incumplimiento respecto de una exigencia que no se podía 

cumplir, dada la naturaleza perecible del producto en cuestión. En función 

de tal imputación se le han efectuado descuentos por el valor que 

correspondería a tales productos. A pesar de ello, se dio la conformidad en 

su oportunidad, permitiendo así su liberación y, con ello, poniéndolos a 

disposición para el consumo de los beneficiarios del Programa. Nótese que 

la ENTIDAD no puede alegar haber sido sorprendida con este hecho al dar 

su conformidad, en la medida que se trata de una fecha de vencimiento 

rotulada de la que se daba cuenta en el producto mismo. De manera que la 

conformidad de la ENTIDAD se dio con pleno conocimiento de causa, lo que 

incluso dio origen a la expedición del Informe N° 00073-

2022MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LRV de fecha 18 de agosto de 2022, el cual 

daba cuenta del error en la exigencia de tal requisito a este producto 

perecible y recomendaba su evaluación, siendo que ello posteriormente 

generó la corrección de la situación en el proceso de compra 

correspondiente al ejercicio 2023.                        

 

59. Por estas consideraciones el Tribunal Arbitral estima que se debe declarar la 

ineficacia de la Carta N° 028 -2022 - COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1 

de fecha 26 de octubre de 2022, notificada al CONSORCIO el 27 de octubre 

de 2022, por la que se le comunicó que se había procedido a realizar el 

cálculo de descuento del producto PAPA NATIVA, por no reunir las 

especificaciones técnicas de alimentos, producto liberado en los ítems de 

CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ durante la tercera y cuarta entrega. 

Asimismo, se debe declarar la ineficacia de las Resoluciones Jefaturales N° 

T-04032-2022-MIDIS/PNAEQW-UA y N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-

UA, ambas de fecha 9 de noviembre de 2022, por las que se aplicaron 

descuentos de S/ 170,623.38 en el ítem CAJABAMBA y de S/ 57,898.72 en el 

ítem PEDRO GÁLVEZ. 
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B. CUARTA CUESTIÓN CONTROVERTIDA (QUINTA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

60. Las Resoluciones de Unidad N° L-00622-2023-MIDIS/PNAEQW-UA N° L-

00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, ambas de fecha 9 de febrero de 2023, 

liquidan los Contratos N° 0002-2022- CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS y N° 

0004-2022- CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS, en su parte pertinente señalan 

lo siguiente: 

 

  

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la 

invalidez, ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución de Unidad N° L-00622-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 

de febrero de 2023, que liquida el Contrato N° 0002-2022- 

CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS que señala la retención parcial de la 

Garantía de fiel cumplimiento por aplicación de penalidad por la suma 

de S/ 48,451.56 en el ítem CAJABAMBA. 

 

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral declare o no la 

invalidez, ineficacia, nulidad y/o inexistencia, y dejar sin efecto legal la 

Resolución de Unidad N° L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-UA, de fecha 9 

de febrero de 2023, que liquida el Contrato N° 0004-2022- 

CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS y señala la retención parcial de la 

Garantía de fiel cumplimiento por aplicación de penalidad por la suma 

de S/ 27,048.30 en el ítem PEDRO GÁLVEZ. 
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61. Tales penalidades, que fueron aplicadas por la ENTIDAD por S/ 48,451.56 en 

el ítem CAJABAMBA y S/ 27,048.30 en el ítem PEDRO GÁLVEZ, están 

sustentadas en los siguientes informes:   

 

- Informe N° 8-2023-MIDISPNAEQW-UTCJMR1-DDC  

- Informe N° D000028-2023-MIDISPNAEQW-UTCJMR1-DDC. 

- Informe Nº D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-DDC  

- Informe de Validación de Aplicación de Penalidad (Expediente Nº 

000460-2022-MIDIS/PNAEQW-LIQ-RJ)  

- Informe de Validación de Aplicación de Penalidad (Expediente Nº 

000462-2022-MIDIS/PNAEQW-LIQ-RJ)  

 

62. Se aprecia de esta documentación que las penalidades impuestas versan 

precisamente por las mismas razones que dieron lugar a las retenciones 

efectuadas por la tercera y cuarta entrega del producto “papa nativa”, bajo 

idéntico argumento, esto es que se había incumplido la especificación 

técnica general del periodo de vigencia del producto. 
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63. En buena cuenta, no obstante haberse otorgado la conformidad para la 

liberación del producto, haberlo puesto a disposición de los beneficiarios 

del Programa y de haber sido consumido, además de retener los montos 

que correspondían a este producto, la ENTIDAD penalizó al CONSORCIO 

por la tercera y cuarta entrega de cada ítem.  

 

64. Así, en el Informe N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-DDC del 30 

de enero de 2023 se observa lo siguiente: 

 

 

 

 

 

65. En buena cuenta, al imputarse al CONSORCIO haber presentado un 

expediente para liberación de productos con un periodo de vigencia menor 

al requerido, generaba que este resultase no conforme, sin embargo, se dio 

conformidad al producto “papa nativa“, autorizando su liberación y 

permitiendo la distribución y consumo de este. 
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66. Lo mismo ocurre con este producto en la tercera y cuarta entrega del 

Contrato, tal como se comprueba del Informe N° D000028-2023-

MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-DDC del 30 de enero de 2023, en donde se 

puede dar lectura a lo siguiente:  

 

 

 

 

67. Frente a ello, corresponde aplicar la misma lógica e idéntico análisis 

efectuado respecto de las retenciones realizadas por la ENTIDAD por la 

tercera y curra entrega del producto “papa nativa”. En efecto, no es posible 

imputar responsabilidad en el cumplimiento de obligaciones cuando se ha 

incurrido en error al momento de imponer como especificación técnica 

general un periodo de vigencia ajeno a las características propias de este 

producto perecible. La conformidad brindada por la ENTIDAD en los 

términos que correspondía a este producto fue correcta, por lo que no hubo 

incumplimiento del CONSORCIO en la presentación del expediente de 
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liberación de la tercera y cuarta entrega, lo cual fue confirmado por la 

ENTIDAD al proceder a la liberación y distribución del producto para su 

consumo por parte de los beneficiarios del Programa. 

 

68. En ese orden de ideas, las penalidades impuestas y que son materia de estas 

pretensiones, no resultan eficaces al no haberse configurado el supuesto 

penalizado. Siendo ello así, resultan igualmente ineficaces las Resoluciones 

de Unidad N° L-00622-2023-MIDIS/PNAEQW-UA y N° L-00626-2023-

MIDIS/PNAEQW-UA, ambas de fecha 9 de febrero de 2023, en la parte que 

dispone, la primera, la retención parcial de la Garantía de fiel cumplimiento 

del Contrato N° 0002-2022- CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS por aplicación 

de penalidad por la suma de S/ 48,451.56 en el ítem CAJABAMBA, y la 

segunda, la retención parcial de la Garantía de fiel cumplimiento del 

Contrato N° 0004-2022- CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS por aplicación de 

penalidad por la suma de S/ 27,048.30 en el ítem PEDRO GÁLVEZ. 

 

C. SEXTA Y SÉTIMA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral determine o no el 

reconocimiento y pago de la indemnización por daños y perjuicios 

generados a partir de los descuentos, penalidades y liquidación aplicados al 

CONTRATO Nº 0002-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el Ítem 

CAJABAMBA y CONTRATO Nº 0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; 

para el Ítem PEDRO GÁLVEZ. 

 

Determinar si corresponde que el Tribunal Arbitral determine o no el 

reconocimiento y pago de intereses devengados desde la fecha de los 

descuentos, penalidad y liquidación aplicados al CONTRATO Nº 0002-2022-

CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el ítem CAJABAMBA y el CONTRATO 

Nº 0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el ítem PEDRO 

GÁLVEZ, que procede por haberse aplicado incorrectamente los descuentos 

y penalidad respectivos. 
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69. Según el CONSORCIO, le correspondería una indemnización por los 

siguientes conceptos: 

 

 

 

70. El sustento principal de esta pretensión se resume en lo siguiente: “…la ilegal 

aplicación del descuento, penalidad y liquidación de mis contratos (que 

realiza la demandada) conlleva a que DICHO DINERO (el monto 

determinado por descuento y penalidad), que debió ser cancelado y 

cautelado bajo las finanzas de nuestra empresa, represente solo una 

expectativa que bien pudo haberse invertido para obtener las ganancias que 

naturalmente generaría su movimiento económico; de allí que al estar en 

calidad de expectativa desde hace muchos meses, nos ha generado daños 

y perjuicios que deben de resarcirse en la cantidad señalada en el petitorio.”  

 

71. Como se puede observar, la tesis que sustenta la indemnización, en sus tres 

variantes, es que el hecho de haberse efectuado retenciones de su 

retribución y aplicado penalidades restadas de la garantía de fiel 

cumplimiento ha generado daños al CONSORCIO. En otras palabras, el 

dinero que le fue retenido por ambos conceptos siempre le correspondió, 

no debió impedirse que ingresen a su esfera patrimonial pues tenía derecho 

a ellos. Esto es lo que en efecto ha sido determinado en este Laudo Arbitral. 

Consecuentemente, el hecho dañoso o generador invocado por el 

CONSORCIO para sustentar su pretensión indemnizatoria es la retención de 

parte de su retribución y la aplicación de penalidades.    

 

72. Es entonces a partir de ese hecho generador que debe ser analizada la 

pretensión planteada y la prueba actuada en este proceso. Al respecto, las 

interrogantes que deben ser respondidas son las siguientes: i) ¿Se ha 

acreditado daño de naturaleza resarcible sufrido por el CONSORCIO?, ii) en 

caso la respuesta a la pregunta precedente sea afirmativa, ¿dicho daño ha 

sido verificado por conducta desplegada por la ENTIDAD?, es decir, ¿existe 
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relación de causalidad entre el daño invocado y la conducta desplegada por 

la ENTIDAD?, iii) en caso la respuesta a la pregunta precedente sea 

afirmativa, ¿qué criterio de imputación corresponde aplicar al presente 

caso?, iv) tomando en consideración las respuestas a las preguntas 

precedentes, ¿corresponde ordenar a favor del CONSORCIO el pago de una 

indemnización por daños y perjuicios?, v) en caso la respuesta a la pregunta 

precedente sea afirmativa, ¿a cuánto asciende el monto que correspondería 

ordenar por concepto de indemnización de daños y perjuicios? 

 

73. Para el efecto resulta pertinente hacer un breve recorrido por la Teoría de 

Daños a efectos de fijar el marco teórico del análisis. En tal sentido, un 

análisis de responsabilidad supone la verificación de dos momentos que 

implican un análisis “ex post facto”: uno primero de análisis material, en 

donde debe evaluarse el daño mismo a fin de verificar si éste cumple con 

los requisitos exigidos por la norma para calificar como daño resarcible, 

luego debe identificarse el hecho generador que lo provocó, para 

posteriormente analizar si existe relación de causalidad entre ambos 

eventos. Como resultado de esta actividad se logrará individualizar al 

causante del daño. Un segundo momento del análisis de responsabilidad se 

identifica en el denominado “juicio de responsabilidad” que no es otra cosa 

que un análisis de imputabilidad, en donde se individualiza al sujeto que 

deberá asumir el costo del daño y, por tanto, asumir la calidad de 

responsable. En esta segunda etapa debe decidirse sobre el criterio de 

imputación a utilizarse. 

 

74. Dentro del análisis material se encuentra la evaluación del daño, en donde 

debe verificarse si el mismo cumple con determinados requisitos para 

calificarlo como daño resarcible, siendo uno de ellos el requisito de la 

certeza.  

 

75. Respecto al daño, cabe manifestar que el mismo es conceptualizado de 

manera general como todo perjuicio o menoscabo que sufre un individuo, 

ya sea en su entidad psicosomática o en su patrimonio. En tal sentido, el 

daño implica una calificación que realiza un sujeto respecto a las 

consecuencias que conlleva un determinado evento respecto a su situación 
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precedente, es decir, luego “...de la formulación de un juicio de disvalor 

sobre el suceso dañoso y, por lo tanto, sobre la exigencia de intervenir...”1. 

 

76. Es menester decir que el daño, dependiendo del interés que afecta, puede 

ser calificado como patrimonial y como no patrimonial, entendida esta 

última acepción como afectación a la integridad de todo sujeto de derechos, 

incluidas las personas jurídicas. Asimismo, dado que el posible daño, en el 

presente caso, se ha manifestado dentro del marco de una relación 

contractual, el mismo será tratado dentro de los alcances de la denominada 

responsabilidad contractual, es decir, de aquella que se manifiesta como 

reacción frente al incumplimiento de obligaciones preexistentes, así como 

el incumplimiento de los deberes accesorios de la obligación - necesarios 

para el cumplimiento del deber principal - , y deberes también accesorios 

que tienen como fuente a la ley, la costumbre y el principio general de 

buena fe.  

 

77. Una de las cualidades del daño es el requisito de la certeza, según el cual se 

requiere la demostración del daño como suceso, entendido este de manera 

tanto fáctica como lógica. Debe distinguirse al respecto entre daño 

emergente y lucro cesante con relación a este requisito, pues el tipo de 

certeza requerido para la demostración sobre los alcances del daño son 

diferentes aun cuando estos dos aspectos del daño resarcible están más 

bien referidos al contenido del resarcimiento y, por ende, vinculados al 

principio de la reparación integral acogido en la primera parte del artículo 

1321 del Código Civil.       

 

78. Por daño emergente, debe entenderse el empobrecimiento que sufre el 

damnificado como consecuencia directa y súbita del daño; esto es, que 

dicho evento "…sustrae una entidad que ya tenía el damnificado…"2 o, lo 

que es lo mismo decir, "…al momento del siniestro, el damnificado sufre una 

pérdida de valores que ya tenía y que bien está representada en los gastos 

afrontados…"3. En cambio, por lucro cesante debe entenderse "…todo 

 
1 SALVI, Cesare. “El Daño” En: “Estudios sobre la Responsabilidad Civil”. Traducción y edición al cuidado de Leysser L. 
León. ARA Editores. Lima. Perú. 2001. Pág. 286.   
2 FRANZONI, Massimo. “Il Danno al Patrimonio”. Giuffré Editore S.p.A.. Milano. Italia. 1996. Pág. 179.  
3 Ibidem. Pág. 181. 
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aquello que ha sido o será dejado de ganar a causa del acto dañino…"4; esto 

es, que dicho evento "…impide que nuevos elementos o nuevas utilidades 

sean adquiridas y gozadas por el damnificado…" o, lo que es lo mismo decir 

"…lo que el damnificado, desde el momento del siniestro, no conseguirá 

más, respecto a las utilidades que normalmente lo habrían beneficiado…"5.  

 

79. El entendimiento uniforme sobre el daño emergente es que representa 

siempre la pérdida de una utilidad que el damnificado ya tenía al momento 

de acontecer el daño, mientras que el lucro cesante se refiere a una utilidad 

que el damnificado presumiblemente hubiera adquirido en el futuro de no 

haber acaecido el evento dañoso. En este sentido, para la procedencia de la 

indemnización del daño resarcible, en sus manifestaciones de daño 

emergente y lucro cesante, cobra especial relevancia la probanza de la 

certeza del daño, lo que significa que los únicos daños resarcibles serán los 

daños que tengan certeza fáctica y lógica y, además, hayan sido probados 

en su existencia. 

 

80. Entonces, la problemática de la certeza del daño, en cuanto requisito del 

daño resarcible, apunta a la probanza de la existencia del daño (el “quid”) y 

no a su monto o cuantía; la cual está más bien a la de la extensión del daño 

resarcible. La certeza del daño equivale, pues, a su existencia, la cual debe 

ser probada tanto como: acaecer fáctico; esto es, “como suceso que 

provocará la privación efectiva de un bien jurídico”6; y como -acaecer lógico; 

esto es, que el daño -como hecho consecuencia- sea una derivación 

necesaria del hecho que lo produjo - hecho causal. 

 

81. En este orden de ideas, la certeza del daño no significa que el daño sea 

actual, sino que su existencia pueda ser apreciada por el Juzgador, sea 

porque ya se dio, o porque es desarrollo y consecuencia lógica de un hecho 

determinado.  

 

 
4 DE TRAZEGNIES, Fernando. "La Responsabilidad Extracontractual". Tomo II. Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Lima. Perú. 1988. Pág. 37. 
5 FRANZONI, Massimo. Ob. Cit. Pág. 181. 
6 ZANNONI, Eduardo. “El Daño en la Responsabilidad Civil”. Editorial Astrea. 2ª. Edición. Buenos Aires. Argentina. 1987. 
Pág. 51.  
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82. Por ende, tratándose del resarcimiento del daño emergente y el lucro 

cesante, el actor debe aportar la prueba de la certeza del daño, sin olvidar 

que dicha prueba no guarda la misma proporcionalidad en uno y en otro. 

La certeza del daño emergente, toda vez que se trata de un evento que 

sustrae una entidad o utilidad que ya tenía el damnificado antes de la 

comisión del daño, apunta justamente a la necesidad de probanza de la 

existencia de dicha utilidad al momento del daño y su consecuente pérdida. 

En cambio, la probanza de la certeza del lucro cesante, no puede estar 

referida a acreditar la existencia de utilidades perdidas que no se tenían al 

momento del siniestro.  

 

83. En consecuencia, en lo que atañe al lucro cesante, la doctrina es unánime al 

señalar que constituye principio básico para su determinación que se 

delimite por un juicio de probabilidad. A estos efectos, según SANTOS BRIZ 

“...a diferencia del daño emergente, daño real y efectivo, el lucrum cessans 

se apoya en la presunción de cómo se habrían sucedido los acontecimientos 

en caso de no haber tenido lugar el acontecimiento dañoso. Ese juicio de 

probabilidad plantea el problema del momento en que ha de hacerse, por 

quién ha de ser hecho y con qué criterio ha de hacerlo. En cuanto al primer 

punto, también a diferencia del daño emergente que se produce en el 

momento del hecho que lo causa, para el lucro cesante ha de esperarse el 

curso ulterior de los sucesos. Este pronóstico ulterior nos ha de llevar a 

concretar un interés cierto del perjudicado, ya que no pueden protegerse 

intereses inseguros o inciertos, pero cuidando de no exigir una certeza 

absoluta incompatible con el concepto de ‘ganancia frustrada’. Como dice 

el art. 252°, p. 2, del Código alemán, ha de tratarse de una ganancia frustrada 

que, con cierta probabilidad, fuera de esperar según el curso normal 

(ulterior) de las cosas o de las circunstancias del caso concreto...”7. 

 

84. Queda claro, entonces, que el requisito de la certeza del daño presenta 

diferencias, según se trate de la probanza del daño emergente o del lucro 

cesante. Tratándose de la prueba del daño emergente, se aporta una prueba 

histórica directa, dirigida a acreditar la existencia del daño como suceso que 

 
7 SANTOS BRIZ, Jaime. “La Responsabilidad Civil”. Editorial Montecorvo S.A. Madrid. España. 1986. Pág. 267.  
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sustrae una entidad que la víctima ya poseía al momento de acaecer el daño. 

Por ello, normalmente (aunque no siempre), con esta prueba se acredita no 

sólo el “quid”, sino el “quantum” del daño. En cambio, tratándose de la 

probanza del lucro cesante, este queda circunscrito a la probanza de los 

hechos constitutivos del lucro, esto es a las circunstancias que motivan la 

falta de ganancia. 

 

85. Ahora bien, como ha sido visto, los daños invocados por el CONSORCIO en 

su demanda tienen como fuente la retención dineraria de sus retribuciones 

y la aplicación de penalidades, tal cual está planteado en su pretensión. 

Entonces, a efectos de dar solución a la presente controversia, corresponde 

desarrollar en este punto el alcance de la noción de daño moratorio/interés 

moratorio que se devenga como producto del retraso del deudor en 

ejecutar la prestación dineraria a su cargo.  En tal sentido, debe tenerse 

presente que el artículo 1219° del Código Civil señala lo siguiente:  

 

“…Es efecto de las obligaciones autorizar al acreedor para lo 

siguiente: 

1. Emplear las medidas legales a fin de que el deudor le 

procure aquello a que está obligado. 

(…) 

3. Obtener del deudor la indemnización 

correspondiente…” 

 

86. Por disposición de la norma antes glosada es posible ejercitar en forma 

simultánea los derechos antes previstos. Como se observa, ante el 

incumplimiento del deudor, el acreedor tiene al menos dos alternativas: i) 

puede exigirle al deudor el cumplimiento de la prestación a su cargo, y/o ii) 

puede exigirle la indemnización que corresponda a causa del 

incumplimiento. Ello depende, sin embargo, del tipo de indemnización que 

el interés lesionado del acreedor reclame en vista del incumplimiento del 

deudor.  

 

87. En efecto, si luego del incumplimiento, la utilidad a cargo del deudor no es 

posible de ser provista a su contraparte y/o el acreedor no tiene interés en 
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recibirla, el interés lesionado del acreedor va a reclamar la entrega a su favor 

de una utilidad sustituta, de naturaleza distinta a la utilidad originalmente 

comprometida antes del incumplimiento. A esta utilidad sustituta, se le 

denomina indemnización compensatoria, la misma que presupone que la 

utilidad originalmente debida ya no sea idónea para satisfacer el interés del 

acreedor, por lo cual es sustituida por una nueva utilidad. 

 

88. De otro lado, si luego del incumplimiento todavía es posible que la utilidad 

sea provista al acreedor y existe interés de este último en recibirla, nos 

encontramos ante una situación de retraso, en donde el interés lesionado 

del acreedor va reclamar la entrega de la misma utilidad inicialmente 

comprometida, además de una utilidad complementaria, denominada 

indemnización moratoria, cuya finalidad es la de indemnizar al acreedor por 

el retraso en que ha incurrido el deudor en proveerle la utilidad 

originalmente debida.  

 

89. Esta indemnización moratoria, en el plano de la obligación de dar sumas de 

dinero, como ocurre en este caso, tiene la calidad de interés moratorio, cuya 

función consiste justamente en indemnizar al acreedor por la no 

disponibilidad oportuna de dinero por causa del retraso del deudor en su 

entrega, tal y como se desprende del texto expreso de los artículos 1242°, 

segundo párrafo, y 1324° del Código Civil. 

 

90. Cabe indicar que, en nuestro sistema jurídico, en materia de indemnización 

por causa de incumplimiento de obligaciones dinerarias, como ocurre en 

este caso, reviste especial importancia el artículo 1324º del Código Civil, 

norma que señala lo siguiente: 

 

“…Las obligaciones de dar sumas de dinero devengan el 

interés legal que fija el Banco Central de Reserva del Perú, 

desde el día en que el deudor incurra en mora, sin necesidad 

de que el acreedor pruebe haber sufrido daño alguno. Si 

antes de la mora se debían intereses mayores, ellos 

continuarán devengándose después del día de la mora, con 

la calidad de intereses moratorios. Si se hubiese estipulado 
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la indemnización del daño ulterior, corresponde al 

acreedor que demuestre haberlo sufrido el respectivo 

resarcimiento...” (lo resaltado es nuestro). 

 

91. Al respecto, se debe tener presente que los conceptos de “interés” e 

“indemnización” sólo se vinculan tratándose del daño moratorio y en la 

medida que se trate de deudas de capital, tal cual ocurre en este caso. 

Particularmente, tratándose de deudas de dinero, siendo este el común 

denominador de cualquier utilidad, se le reputa por su propia naturaleza 

“productivo”, razón por la cual ante la falta de disposición oportuna del 

mismo se considera como daño la falta de productividad del dinero que, 

como mínimo, está representado por la cuantía de los intereses moratorios, 

los cuales, a falta de pacto, deben entenderse devengados como intereses 

legales en calidad de moratorios.  

 

92. No debe perderse de vista sin embargo que existe la posibilidad de que los 

daños causados al acreedor por el retraso del deudor en el pago de su 

obligación dineraria excedan al monto de los intereses moratorios. Ello es 

perfectamente posible, qué duda cabe.  Sin embargo, por expreso mandato 

de la ley, tales daños son resarcibles, sí y sólo sí, las partes en ejercicio de la 

autonomía de la voluntad consintieron recíprocamente en que, ante dicha 

eventualidad, el afectado tendría derecho a exigir el resarcimiento adicional. 

Es decir, tales daños adicionales serán resarcibles solamente si las partes 

estipularon en su contrato un “pacto del daño ulterior”. 

 

93. En tal sentido, en nuestro sistema legal el incumplimiento de una obligación 

dineraria genera los siguientes efectos: a) Se produce “per se” el devengo 

de intereses moratorios desde que el deudor se encuentre en mora. El 

acreedor no tiene que acreditar dichos intereses, sólo debe calcularlos. De 

no existir pacto de intereses moratorios, se devenga el interés legal en 

calidad de moratorio; b) Sólo si se pactó el resarcimiento del daño ulterior, 

el acreedor tiene derecho a exigir, además del pago de los intereses 

moratorios, los daños adicionales que efectivamente haya sufrido, debiendo 

acreditarlos para tener derecho a cobrarlos; c) Si no se pactó el daño ulterior, 

el acreedor únicamente tiene derecho a exigir el pago de los intereses 
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moratorios, independientemente de que existan o no mayores daños, toda 

vez que a falta de tal pacto estos no son resarcibles. 

 

94. En vista de lo anterior, la evaluación de la resarcibilidad de los daños 

invocados por el CONSORCIO en este proceso, distintos al interés moratorio 

reclamado, presupone verificar si: a) en el contrato se pactó el daño ulterior 

y b) sólo verificado el presupuesto anterior, si en autos se ha acreditado los 

daños adicionales en su existencia. 

 

95. De una revisión de autos se aprecia que en los contratos suscritos entre las 

partes no se ha establecido pacto alguno sobre daño ulterior, debiendo 

considerarse que este no se puede presumir pues el pacto debe ser expreso.  

 

96. En este sentido, el Tribunal Arbitral aprecia que los daños patrimoniales 

invocados por el CONSORCIO tienen por causa la retención dineraria de sus 

retribuciones y penalidades. En efecto, como ha sido visto, el CONSORCIO 

ha sustentado los siguientes daños sobre la base del retraso del Demandado 

en su obligación dineraria de devolver al Demandante las sumas que le han 

sido retenidas: 

 

  

 

97. Al respecto, tal y como se indicó en considerandos precedentes, el 

resarcimiento al que tiene derecho el acreedor por el retraso del deudor de 

una obligación dineraria es el pago de intereses moratorios, únicamente, 

siendo posible el resarcimiento de mayores daños siempre que se haya 

pactado el daño ulterior, que no existe en los contratos suscritos entre las 

partes. 

 

98. En el presente caso, el CONSORCIO ha invocado como hecho dañoso la 

retención de su contraprestación y aplicación de penalidades, señalando 

que como consecuencia de ello se han devengado intereses legales en 
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calidad de moratorios que le deben ser cancelados. Sobre ello está 

determinado que en virtud de lo dispuesto en el artículo 1324° del Código 

Civil, en efecto, corresponde ordenar el pago de intereses legales en calidad 

de moratorios, pero sujeto a la tasa que por ley corresponda su devengo.  

 

99. Sin embargo, en lo que respecta a los otros daños patrimoniales invocados 

por el CONSORCIO, el Tribunal Arbitral aprecia que aun cuando se hubieran 

originado en el impago indebido de tales sumas de dinero que le 

correspondían al CONSORCIO, tratándose de una obligación dineraria, los 

mismos tienen la naturaleza de daño ulterior, salvo aquellos daños 

extrapatrimoniales también reclamados por el CONSORCIO. 

 

100. Como ha sido analizado y demostrado, en nuestro sistema el resarcimiento 

del daño ulterior requiere de acuerdo entre las partes y, en vista que, en el 

presente caso no se ha previsto en los Contratos el resarcimiento del daño 

ulterior, no procede ordenar el pago de lucro cesante y daño ulterior y si, 

únicamente, debe acogerse el concepto de resarcimiento limitado al monto 

de los intereses legales devengados en calidad de moratorios sujetos a la 

tasa señalada en el artículo 1244° del Código Civil.  

 

101. Que, en lo que respecta a los intereses legales devengados en calidad de 

moratorios a que el CONSORCIO tiene derecho, el Tribunal Arbitral verifica 

en el presente caso que, efectivamente, se produjo el retraso en el pago, al 

haber declarado ineficaces las retenciones de la contraprestación y la 

aplicación de penalidades. Entonces, verificado el retraso en el pago por 

parte de la ENTIDAD, el Tribunal Arbitral concluye que en efecto 

corresponde el devengo de intereses a favor del CONSORCIO, los cuales, a 

falta de pacto contenido en el Contrato, se devengan en calidad de 

moratorios, pero siempre sujetos al cálculo de la tasa en la forma indicada 

en el artículo 1244° del Código Civil. 

 

102. En tal sentido, el Tribunal Arbitral declara que constituye daño resarcible del 

CONSORCIO los intereses legales devengados en calidad de moratorios. Al 

respecto, en la demanda este concepto ha sido cuantificado en la suma de 
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S/ 8,000.00. El CONSORCIO ha actuado una pericia en la que se ha calculado 

este concepto en la forma siguiente: 
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103. Como se puede apreciar, el CONSORCIO ha acreditado a través de esta 

pericia y por este concepto demandado, la suma de S/ 6,234.32. El Tribunal 

Arbitral verifica un cálculo correcto y sustentando en función a los factores 

correspondientes y a los periodos pertinentes, habiendo el perito expuesto 

como anexo los factores empleados, lo que además fue explicado en 

audiencia, no habiendo sido cuestionado este cálculo específico por la 

ENTIDAD. De otro lado, se advierte que la pretensión se refiere a una suma 

especifica, no habiéndose reclamado el reajuste del monto por el tiempo 

transcurrido en adelante. En consecuencia, el Tribunal Arbitral dispone el 

pago de este único concepto indemnizatorio por el monto antes señalado.  

 

104. Ahora bien, en cuanto al daño moral reclamado, debe indicarse, como 

señala BIANCA, que: 

 

“…daño no patrimonial es la lesión de los intereses no 

económicos, es decir, la lesión de los intereses que a criterio 
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de la conciencia social no son susceptibles de valoración 

económica…”8.  

 

105. En tal sentido, debe entenderse por daño no patrimonial a aquel que afecta 

la esfera personal del sujeto, la cual se encuentra compuesta por su fuero 

interno e integridad física, así como por sus derechos no patrimoniales. El 

daño es de naturaleza no patrimonial cuando constituye un daño a la 

persona, en tanto que afecta los derechos personales del individuo.  

 

106. En efecto, lo dicho precedentemente se basa en la noción misma que se 

tiene de la institución del daño, el cual puede ser entendido como “…la 

violación de uno o varios derechos subjetivos que integran la personalidad 

jurídica de un sujeto producida por un hecho voluntario…”9.  

 

107. En tal sentido, puede hablarse de daño extrapatrimonial si se afectan 

derechos personales tales como la vida, la integridad, el honor, la buena 

reputación, la intimidad personal, la libertad, la tranquilidad personal, entre 

otros. En efecto, como bien señala FRANZONI: 

 

“…no se puede negar que muchos supuestos de hecho de 

daños morales, por su naturaleza, pueden atribuirse solo a la 

persona física: así, por ejemplo, las lesiones a la integridad 

psicofísica, a la libertad individual, a la libertad sexual, no 

pueden más que referirse al hombre en cuanto sujeto 

jurídico. Sino que, el área del daño no patrimonial es bien 

amplia: comprende también el honor, la reputación, la 

imagen, el nombre, la reserva, cuyas lesiones pueden 

abarcar a todas las personas y entidades de hecho. …”10 (lo 

resaltado es agregado).  

 

 
8  BIANCA, Massimo. “Diritto Civile: La Responsabilità”. Tomo V. Dott. A. Giuffrè Editore,  S.p.A. Milano. Italia. 1954. 
Pág. 166. 
9 BREBBIA, Roberto H. “El Daño Moral”. Segunda Edición. Librería y Editorial ORBIR. Córdova- Rosario. Argentina. 
1967. Pág. 75-76.  
10FRANZONI, Massimo. “Il Danno alla Persona”. Dott. A. Giuffrè Editore, S.p.A. Milano. Italia. 1995. Pág. 616. 
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108. No cabe duda entonces que la afectación a determinados derechos de la 

persona, como son el derecho a que nadie afecte ni aflija sin motivo la 

tranquilidad de la persona, puede traducirse en menoscabo no patrimonial. 

Se debe tener presente también que inclusive los daños extrapatrimoniales 

invocados por la víctima deben cumplir con el requisito de la certeza. Sobre 

el particular BREBBIA señala lo siguiente: 

 

“…Siendo el agravio moral la consecuencia necesaria e 

ineludible de la violación de algunos de los derechos de la 

personalidad de un sujeto, la demostración de la existencia 

de dicha trasgresión importará, al mismo tiempo, la prueba 

de la existencia del daño. 

La determinación de la existencia de un daño moral puede 

efectuarse de una manera tan objetiva como la 

comprobación de un agravio patrimonial. Se hace necesario 

a tal fin solo confrontar un hecho con la norma jurídica que 

otorga a favor de un sujeto un derecho inherente a la 

personalidad, para comprobar si el primero constituye o no 

la violación de lo preceptuado en la segunda…”.11  

 

109. Lo dicho precedentemente permite concluir que el daño no patrimonial 

califica como un daño in re ipsa, por cuanto, al ser la persona un sujeto de 

derecho pasible de ser titular de determinados derechos personales, según 

indica la experiencia y lo que de común y normal se manifiesta en la 

sociedad, bastará la verificación en los hechos de un evento dañoso con 

potencialidad para afectar tales derechos para que la afectación de estos 

últimos se entienda realizada.  

 

110. En el presente caso, el CONSORCIO señala que el daño moral alegado se 

debe a la angustia y zozobra respecto a la continuación y funcionamiento 

de su empresa, esto es, ha conllevado una perturbación de la tranquilidad y 

estabilidad de la que gozaba su empresa, por ello, afirma, que si existe un 

daño moral. Añade que, para probar dicho extremo, considera el daño moral 

 
11 BREBBIA, Roberto H. Ob. cit. Pág. 85. 
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hasta por la suma de S/ 20,000.00 soles (Veinte mil con 00/100 soles). Lo 

cierto del caso es que el CONSORCIO no ha aportado ninguna prueba de 

esta reclamación de daño no patrimonial, limitándose a efectuar 

afirmaciones carentes de sustento probatorio, razón por la cual no pueden 

ser amparada. 

 

D. OCTAVA CUESTIÓN CONTROVERTIDA - ASUNCIÓN DE COSTOS 

ARBITRALES 

 

111. El artículo 70° de la Ley de Arbitraje, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 70°: Costos el tribunal arbitral fijará en el laudo los costos 

del arbitraje. Los costos del arbitraje comprenden: 

a. Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.  

b. Los honorarios y gastos del secretario.  

c. Los gastos administrativos de la institución arbitral.  

d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia 

requerida por el tribunal arbitral.  

e. Los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en 

el arbitraje.  

f. Los demás gastos razonables originados en las actuaciones 

arbitrales”. (El énfasis es nuestro)  

 

112. Al respecto, Carolina de Trazegnies Thorne12, comentando el artículo 70° de 

la Ley de Arbitraje, señala: 

  

“Los costos del arbitraje pueden ser clasificados en dos grandes 

categorías generales. En primer lugar, los costos del procedimiento 

arbitral o los costos del arbitraje ‘propiamente dichos’. Estos incluyen 

los honorarios y gastos de los árbitros, los costos administrativos de la 

institución arbitral u honorarios del secretario, los costos de La Entidad 

 
12  DE TRAZEGNIES THORNE, Carolina. «Comentario al artículo 70° de la Ley Peruana de Arbitraje». En: 

Comentarios a la Ley Peruana de Arbitraje. SOTO COAGUILA, Carlos Alberto y BULLARD GONZÁLEZ, Alfredo 

(Coordinadores). Tomo II. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje, 2010, p. 788. 
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nominadora, si la hubiera, y los costos de los peritos designados de 

oficio por el tribunal arbitral. En segundo lugar, pueden identificarse 

los gastos de defensa de las partes, es decir, los gastos en que cada 

parte tuvo que incurrir para presentar su caso ante el tribunal arbitral. 

Mediante este listado, el artículo 70° ha incorporado como costos del 

arbitraje, sujetos a las reglas contenidas en el artículo 73°, a ambas 

categorías. Los conceptos contemplados en los incisos (a) (b) (c) y (d) 

constituyen costos del procedimiento arbitral o costos del arbitraje 

‘propiamente dichos’, mientras que el inciso (e) se refiere a los gastos 

de defensa incurridos por las partes (…)” 

 

113. Y, el artículo 73° de la Ley de Arbitraje, referente a los costos del arbitraje, 

señala lo siguiente: 

 

«Artículo 73º.- Asunción o distribución de costos.  

1. El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o 

distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta 

de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte 

vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y 

prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo 

es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso (…)».  

 

114. En el convenio arbitral celebrado entre las Partes no existe pacto expreso 

sobre la forma de imputar los costos y gastos del arbitraje.  

 

115. Al respecto, a falta de pacto, el Tribunal Arbitral debe determinar la forma 

como las partes deben asumir los costos arbitrales. Considera al respecto 

que en este caso no se puede señalar a una parte totalmente vencida, pues 

no todas las pretensiones de la demanda han sido aparadas, habiendo sido 

rechazada en su mayor dimensión la pretensión indemnizatoria.  

 

116. De otro lado, el Tribunal Arbitral considera que las pretensiones planteadas 

no han sido fútiles ni frívolas, en la medida que merecían un 

pronunciamiento arbitral. Se considera igualmente el correcto 
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comportamiento de ambas partes, habiendo mostrado en todo momento 

una actuación de buena fe.  

 

117. Por ende, el Tribunal Arbitral considera que los costos arbitrales referidos a 

los honorarios de los árbitros y los costos administrativos del Centro, deben 

ser asumidos por ambas en partes iguales. En cuanto a los gastos de defensa 

(abogados y peritos) el Tribunal Arbitral considera que cada parte debe 

asumir aquellos en los que haya incurrido. 

 

118. Para este efecto, según la información proporcionada por el Centro, la 

totalidad de los honorarios del Tribunal y de los Gastos Administrativos del 

Centro ha sido asumido por las partes de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

119. Los montos antes referidos no incluyen IGV, por lo que, en consecuencia, la 

ENTIDAD debe reembolsar al CONSORCIO por estos conceptos la suma de 

S/ 2,598.68.  

 

XIV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado con detenimiento todos los 

argumentos de defensa expuestos por las Partes y examinado las pruebas 

presentadas por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de 

la libre valoración de la prueba recogido en el artículo 43 de la Ley de Arbitraje, y 

que el sentido de su decisión es el resultado de este análisis y de su convicción 

sobre la controversia, al margen que algunas de las pruebas presentadas o 

actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las Partes no hayan sido 

expresamente citados en el presente Laudo. De igual manera, el Tribunal Arbitral 

deja constancia que ha desarrollado y expuesto con minuciosidad y detalle los 
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fundamentos fácticos y jurídicos de su análisis, por los cuales ha arribado a las 

decisiones adoptadas en el presente Laudo Arbitral, cumpliendo de ese modo 

con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Arbitraje, que señala que todo 

Laudo Arbitral debe ser motivado. Por las consideraciones que preceden, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley de Arbitraje, el Tribunal Arbitral, 

 

LAUDA EN DERECHO:  

 

PRIMERO: Declarar FUNDADA la primera pretensión principal de la demanda 

arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en consecuencia, se 

declara ineficaz la  CARTA N° 028 -2022 - COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 

1, de fecha 26 de octubre de 2022, notificada el 27 de octubre de 2022, por la 

que el COMITÉ DE COMPRA CAJAMARCA 1 comunica que ha procedido a 

realizar el cálculo de descuento del producto PAPA NATIVA, por no reunir con 

las especificaciones técnicas de alimentos, producto liberado en los ítems de 

CAJABAMBA y PEDRO GÁLVEZ, durante la tercera y cuarta entrega.  

 

SEGUNDO: Declarar FUNDADA la segunda pretensión principal de la demanda 

arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en consecuencia, se 

declara ineficaz la Resolución Jefatural N° T-04032-2022-MIDIS/PNAEQW-

UA, de fecha 09 de noviembre de 2022, que aplica el descuento por la suma de 

S/170,623.38, en el ítem CAJABAMBA.  

 

TERCERO: Declarar FUNDADA la tercera pretensión principal de la demanda 

arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en consecuencia, se 

declara ineficaz la Resolución Jefatural N° T-04035-2022-MIDIS/PNAEQW-

UA, de fecha 09 de noviembre de 2022, que aplica el descuento por la suma de 

S/ 57,898.72, ítem PEDRO GÁLVEZ.  

 

CUARTO: Declarar FUNDADA la cuarta pretensión principal de la demanda 

arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en consecuencia, se 

declara ineficaz la Resolución de Unidad N° L-00622-2023-MIDIS/PNAEQW-

UA, de fecha 09 de febrero de 2023, que liquida Contrato N° 0002-2022- 

CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS, en la parte que dispone la retención parcial de 
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la Garantía de fiel cumplimiento, por aplicación de penalidad por la suma de S/ 

48,451.56, en el ítem CAJABAMBA.  

 

QUINTO: Declarar FUNDADA la quinta pretensión principal de la demanda 

arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en consecuencia, se 

declara ineficaz la Resolución de Unidad N° L-00626-2023-MIDIS/PNAEQW-

UA, de fecha 09 de febrero de 2023, que liquida Contrato N° 0004-2022- 

CCCAJAMARCA 1/PRODUCTOS, en la parte que dispone la retención parcial de 

la Garantía de fiel cumplimiento, por aplicación de penalidad por la suma de S/ 

27,048.30, en el ítem PEDRO GÁLVEZ.  

 

SEXTO: Declarar INFUNDADA la primera pretensión accesoria de la demanda 

arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO, referida al 

reconocimiento y pago de la indemnización por daños y perjuicios generados a 

partir de los descuentos, penalidades y liquidación aplicados al CONTRATO Nº 

0002-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el Ítem CAJABAMBA y 

CONTRATO Nº 0004-2022-CC-CAJAMARCA 1/PRODUCTOS; para el Ítem PEDRO 

GÁLVEZ. 

 

SÉPTIMO: Declarar FUNDADA EN PARTE la segunda pretensión accesoria de la 

demanda arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en 

consecuencia, se dispone el reconocimiento y pago que el PROGRAMA 

NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA - PNAEQW debe 

efectuar a su favor, de los intereses legales en calidad de moratorios ascendentes 

a la suma de S/6,234.32. 

 

OCTAVO:  FIJAR los honorarios del Tribunal Arbitral y los Gastos Administrativos 

del Centro de Arbitraje, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

 

 

NOVENO: Declarar FUNDADA EN PARTE la tercera pretensión accesoria de la 

demanda arbitral interpuesta por el CONSORCIO NORPERUANO y, en 
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consecuencia, DISPONER que las PARTES asuman en proporciones iguales la 

totalidad de los honorarios del Tribunal Arbitral y los Gastos Administrativos del 

Centro de Arbitraje y que cada parte asuma los gastos de su defensa legal. En esa 

virtud, se dispone que el PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR QALI WARMA - PNAEQW reembolse al CONSORCIO NORPERUANO 

la suma de S/ 2,598.68. 

 

Notifíquese a las partes.- 

 

 

JUAN ALBERTO QUINTANA SÁNCHEZ 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

 

JOSELYN OLAECHEA FLORES 

ÁRBITRA 

 

 

JUAN MANUEL BANDA BARRIONUEVO 

ÁRBITRO 

 


